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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1947 por que se concede el 
empleo de Capitán General del Ejército al Excelentísimo 
S r .  Teniente General, fallecido, don Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

Las aliteraciones políticas que España sufrió en los años 
que siguieron al Gobierno del Generad den Migueh Primo de 
Rivera, así corno su inmediata muerte, privaron a la Na
ción de ofrecer el debido galardón a la eximia .figura militar 
y a los muchos v continuados méritos que su vidla castrense 
entrañó. j

La • victoriosa campaña para la pacificación total de nues
tra Zona de Protectorado, llevada a caibo felizmente bajo su 
supremo manido como General en Jefe  de aquel Ejército, le 
había hecho en todo caso merecedor al ascenso a Caipitán 
General de nuestros Ejércitos.

Por todo ello, con ocasión del homenaje que Españh va 
a rendir al heroico General y eximio gobernante^ es de rigor 
hacer, aunque póstumo, justicia a quien tantos días de paz 
y de gloria ha ofrecido a su Patria.

lEju su virtud,
i

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se concede el empleo de Capitán General 

de] Ejército a¿ Excmo. Sr. Teniente General, fallecido, don 
Migueil Primo de iRivera y Orbaneja.

Así lo dispongo por -el presente Decreto, dado en El Par
do ta. veintidós de marzo de tni'l novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
FID EL DAVXLA ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1947 por el que promue
ve al empleo de General de Brigada de Ingenieros al Co
ronel don Jaime Nadal Fernández Arroyo, nombrándole 
Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército VI y de los 
Servicios de Ingenieros de la Sexta Región Militar.

Por existir vacante en la Escala de 'Generales de Bri
dada de Ingenieros, y en consideración a jos servicios y pit~ 
cunstancias del Coronel de dicha Arma don Jaim e Nadal 
Fernández Arroyó a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al 'empleo de General de Brigada 
de Ingenieros, con antigüedad de esta fecha, nombrándole 
Je fe  de Ingenieros del Cuerpo de Ejército VI y de los Ser
vicios de Ingenieros de la Sexta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par
do a veintidós de marzo de mil novecientos .cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército.
FID EL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se prorroga hasta el día 30 de 
junio próximo inclusive, el periodo de 
presentación de instancias solicitando 
tomar parte en la convocatoria de oposi

ción de ingreso en el Cuerpo de Médi
cos titulares y subsiguiente provisión 
de plazas d e la plantilla del mismo.

Excmo. Sr. : En vista de las numero
sas peticiones solicitando se amplíe la 
convocatoria anunciada por Orden de 28 
de enero último y la complementaria de 
4 del siguiente mes .de febrero referente a 
Ja oposición de ingreso y subsiguiente 
provisión de plazas de Médicos titulares 
o de Asistencia Pública Domiciliaria.

Y  teniendo en cuenta la constitución 
actual del Escalafón del referido Cuerpo 
de Médicos titulares, así como las prolon
gadas intermitencias con que han de ce
lebrarse las oposiciones de que se trata, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad ha tenido a bien disponer:

i.°  Se prorroga hasta el día 30 de ju
nio próximo, inclusive, el período de pre

sentación de instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria de oposiciones de
sojejníp soDjp9j\[; op od jon j [o osai^ui 
y subsiguiente provisión de plazas de la 
plantilla del mismo, cuya convocatoria ha 
sido anunciada por Ordenes de esa Di
rección General de Sanidad de 28 de 
enero y 4 de febrero del corriente año, 
debiendo ajustarse los aspirantes a las 
normas estábleádas en las citadas dispo
siciones.

2.0 Los ejercicios de oposi^ón darán 
comienzo el día 15 de septiembre próxi
mo, a  cuyo efecto el Tribunal anunciará 
o<portunamente el local y hora en que han 
de -celebrarse.

Lo comunico a V, E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

Exorno. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se promueve en corrida reglamen
taria de escalas al em pleo de Celador 
Sanitario a don Jaim e González Jerez,

limo. S r . : Vacantefen la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno de

Puertos y Fronteras una plaza de Ce
lador Sanitario, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, producida por. jubilación 
en 3 del actual de don José Quesada 
Torres, que la venía desempeñando;

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de julio de .930, 
ha tenido a bien promover en corrida 
reglam entaria de escala s l\ empleo de 
Celador Sanitario, con el sueldo de 6.000 
pesetas, a don Jaim e González Jerez, qu0 
actualmente disfruta en la misma plan
tilla el haber anual de 5.000 pesetas, 
con la efectividad de 3 del actual y que-  ̂
dando confirmado en e! destino que ac
tualmente desempeña e» les servidos de 
Sanidad de Cartagena y cuyos haberes 
seguirá percibiendo del capítulo i.°, ar
tículo i.°, grupo 6.°, concepto 21 de la 
Sección 3*a, del Rresupuestó vigente. ‘

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de marzo’- de 1947.— 
P. D., Pediro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Libertad condicional

O RD EN  de 7 de marzo de 1947 por la 

que se conceden los beneficios de li

bertad condicional a los corrigendos que 

se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Miilitar y previo acuerdo del Con-' 
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de la Mola (Mahón) R a
món de Diego Campos y Antonio Mon
tes Méndez. 

iMadrid, 7 de marzo de 1947.

DAV ILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Disponibles

O RDEN  de 18 de marzo de 1947 por la 

que queda disponible el Teniente de 

Infantería don Benjamín Celada Mar

tínez, por haber causado ba ja en las 

Fuerzas de Policía Armada y de Trá

fico.

Causa baja, a petición propia, en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, 

" el Teniente de Infantería don Benjamín 
Celada Martínez, cesando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
ticuló segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de‘ 1939 («D. O.» núm. 4), y 
quedando en la de disponible forzoso en 
la quinta Región Militar (plaza de Z a
ragoza).

Madrid, iS de marzo de 1947.

D A VILA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Jefatura de Instrucción
CO N VO CATO RIAS 

O RD EN  de 17 de marzo de 1947 por la 

que se convoca a exámenes de oposición 

para cubrir diez plazas de Tenientes-

Alumnos Médicos del Cuerpo de Sani

dad de la Armada .

Artículo i.°  Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir diez plazas de 
Tenientes-Alumnos Médicos del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada.

Art. 2.0 Los ejercicios de oposición, 
tanto teóricos como prácticos, se cele
brarán en Madrid, en el local o locales 
que el Tribunal designe.

Darán comienzo el día 3 de noviem^ 
bre dél año actual.

Art. 3.0 Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntua
ción, sin que c«n ningún caso pueda au
torizarse otra ampliación que la de dos 
plaizas para los opositores que tengan 
reconocido el derecho a plaza de gracia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Or
den ministerial de 6 de julio de 1944 
K«D. O.» núm. 155).

Art. 4.0 Dichas plazas se distribuirán 
s¿gún la clasificación de los opositores 
teniendo en cuenta las reservas estable., 
cidas {Kjr las disposiciones vigentes*

Para determinar , dentro de cada gru- 
po, un orden de preferencia entre k»s 
concursantes, c fso  de que surjan empa
tes en las calificaciones de los ejercicios, 
se tendrá presente la siguiente esoala:

a) Los Caballeros d e  la Cruz Lau
reada de San Fornando o Medalla Mi
litar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.
• c) La  mayor permanencia en Unida
des de combate de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire, destinados en primera lí
nea.

d) En igualdad de condiciones, el 
*.que ostente mayor empleo o categoría 
. militar, y, en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.0 Para tomar parte en las opo
siciones, sé necesitará reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciudadano eápañol.
b) No haiber cumplido los treinta 

años el día 31 de diciembre de 1947, a 
cuyo efecto acompañará la copia certifi
cada del acta de nacimiento, debidamen
te legalizada si hubiese de surtir efecto 
fuera del lugar donde fué extendida.

c) Hallarse en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y C i
rugía, que lo acreditarán mediante copia 
legalizada del mismo o de los mismos o 
con el recibo del depósito que marca la 
(Ley para la expedición de aquéllo».

d) Identificada su personalidad m e
diante dos fotografías de 54x40 mm. de 
busto, firmadas al respaldo por el opo
sitar.

e) *Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio on la Aimada, que ha 
de acreditarse mediante reconocimiento 
por una Junta de Médicos de la Arma
da nombrada al efecto, que ha de apli
carles el cuadro de exenciones físicas 
vigente para el ingreso en la Escuelo 
Naval Militar, aprobado por Orden mi
nisterial de 2 de enero de 1939, con la 
excepción do lo que hace referencia a la 
talla y al aparato visual, que se regirá 
por el cuadro vigente para Marinería,

. aprobado por Decreto de 31 de mayo de 
1944 (!«D. O.» núm. 150).

f) Carecer do impedimentos para 
ejercer cargos públicos.

g) No haber sido expulsado de nin
gún establecimiento oficial de ense
ñanza.

h) Carecer de antecedentes penales, 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fallo de Tribunal 
de Honor’, ni hallarse procesado ni de. 
clarado en rebeldía, lo que so acreditará í 
mediante certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

i i) Ser da buenas costumbres y de 
conducta social irreprochable buena, que 
habrá de justificarla mediante el certifi
cado correspondiente expedido por la Al
caldía en que está avecindado.

j) Adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, que ha de justificarse, así 
como los servicios prestados al mismo, 
mediante los documentos correspondien
tes.

Quedan exentos de la presentación del 
certificado de adhesión al Movimiento, 
los que pertenezcan al Partido y el per
sonal de los Ejércitos de M af, Tierra y 
Aire de la Escala Profesional, Provisio
nal o de Complemento y clases de Tro
pa en activo o que hayan prestado ser
vicios de guerra durante la Campaña de 
Liberación, a tenor de lo dispuesto en 
ia Orden’ ministerial de 5 de octubre dG 
1942 («D. O.» núm. 28).

k) Asimismo, acompañarán â certi
ficación académica de los estudios co
rrespondientes a  ]a Licenciatura o Doc
torado en Medicina, siendo potestativo 
unir la certificación acreditativa de los 
servicios prestados o mérito® que posee 
en relación con estudios de ampliación, 
cursos especializados, trabajos científi
cos, publicaciones, pensiones, premios, 
cargos interinos o médico adscrito a ior~ 
vicio hospitalario así como idiomas que 
domine o traduzca el solicitante.
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Docum entación acred itativa de su 

situación m ilitar, *
11) Resguardo del giro postal impues

to para el ¡pago <ie m atrícula a  que se 
refiero (el artículo séptim o, o recibo de 
haber efectuado dicho pago.

m ) L o s  h ijos o huérfanos de m ilita , 
res  pertenecientes a  cualquiera de los 
tres E jércitos io acreditarán acom pa
ñando copia certificada ded último nom 
bram iento a  favor del padre o la últim a 
disposición ministerial que se lo confirió 
o  mediante «.tro documento que debida
m ente lo justifique.

L o s hijos del por son al civij acom pa
ñarán nota expresando 1-a profesión, car . 
go  o actividades a que se dedique o 
h aya  dedicado el padre.

n) L o s que hubieran obtenido el de- 
rocho a plaza de gr*aci«a y, por lo tan
to, al exam en de suficiencia, deberán 
■acreditarlo citando en la solicitud la  fe
cha de la  O rd en  m inisterial que les con
cedió este beneficio y  el «D. O .» en que 
fue publicado. - \

Art. 6.° Quienes, reuniendo los expre
sados requisitos, deseen tom ar parte en 
la  oposición, habrán de solicitarlo del 
E xcm o. Sr. M inistro de M arina, por m e
dio de instancia, debidamente reinte
grada.

D ichas instancias deberán • tener en
trad a en la Je fa tu ra  de Instrucción de 
este M inisterio antes de las veinticuatro 

horas del día 15  de octubre próxim o.
A rt. 7 .0 Por derechos de m atrícula, 

los opositores deberán abonar la o^nti. 
dad ¿ e  75 pesetas, que serán enviadas 
por giro  postal o entregadas en su caso , 
tal H abilitado General de este  M inisterio.

L os opositores a  quienes correspon
diera él beneficio de Famillia Numerosa 
abonarán la  m itad o quedarán exentos 
«de su pago, según estén clasificados en 

J i .& o 2.a categoría.
E stán  exentos del pago do esta m a

trícu la :
a) (Los huérfanos del personal d e  los 

E jército s de T ierra , M ar y A ire, profe
sionales.

b) Los que tengan -acreditado el de
recho a plaza de gracia .

c) E l personal de la s  clases de M a
rinería y  T ro p a, en servicio  activo.

Art. S.° L o s  solicitantes que estén , 
prestando servicio activo en la A rm ada, ' 
E jército  o Aviación, cursarán sus instan
cias documentadas pór conducto de sus 
Je fe s  naturales, quienes unirán a las 
m ism as copia certificada de la libreta o 
d e  los informes del interesado, rem itién
dolos directam ente a la  Je fatu ra  de Ins
trucción del M inisterio de M arina.

P ara  ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo *e refie
re, es condición indispensable que la con-

ceptuación d e conducta, sea igual o su
perior a  «Buena».

Art. 9.0 A m edida que se reciban las 
instancias serán revisadas por el N ego
ciado correspondiente de la Je fatu ra  de 
Instrucción del M inisterio de M arina, la 
que com unicará a los interesados haber 
sido, adm itidos a exam en y núm ero que 
le ha Correspondido en el sorteo a que se. 
refieren los artículos cuatro y trece (mo
delos de im presos núm. 2 del R e g la 
mento para el Régim en y Gobierno de 
los Tribunales de E xám enes para ingre
so on la E scuela  N aval M ilitar. Orden 
de 20 de marzo de 19^5 («D, O.» 271) 
o kts razones que se opongan a ellos.

Art; 10. E l o-rden en que los oposito. 
t ^ s  han de prestar exam en, se determ i
n ará  por sorteo, con arreglo  a  lo d is
puesto en el artículo 13 del citado R e
glam ento.

• Art. 1 1 .  Los candidatos, después de 
ser sometidos al reconocimiento médico, 
han de demostrar su competencia en las 
m aterias y disciplinas científicas que 
constituyen el program a adjunto.

A rt. 12. E ! desarrollo de las exám e
nes se a ju stará  en líneas generales a lo 
preceptuado en el R eglam ento para el 
R égim en y  Gobierno d e los Tribunales 
de Exám enes para ingreso en la  E scuela  
N aval M ilitar, ya citado.

iLos exám enes constarán de cuatro 
e jercic io ®:

«El prim er ejercicio  con sistirá en la 
contestación oral de un tem a sacado a 
la  suérte, sucesivam ente de cad a uno de 
los cuatro grupos del cuestionario co
rrespondiente, por el orden establecido 
en éstos, no extrayendo de un grupo* 
hasta después de contestado el an terio r; 
siendo necesario  p ara  obtener la  ap ro ba. 
ción haber contestado a todo por un 
tiem po que sin exceder de veidte m inu
tos por tem a, no b aje d e  cinco en cada 
uno.

L a s  bolas que hayan sido contestadas 
por un opositor no podrán repetirse  en 
una m ism a sesión.

E^ segundo consistirá en la práctica, 
en el cadáver, de una operación de las 
correspondientes a su cuestionario, sa 
cada a la suerte. A l acto quirúrgico  ha 
de preceder la  exposición anatom otopo- 
gráfioa de la región <?n que ha de efec
tuarse, la de las indicaciones y  contra
indicaciones que la justifiquen , procedi
mientos operatorios, cuidados pre y post 
operatorios, accidentes que. puedan pre
sentarse y  m anera de evitarlos o de co
rregirlos, anestesia adecuada al caso, 
instrum ental quirúrgico preciso para la 
in terven ción ; apósitos aplicables, cu id a
dos inm ediatos y consecuencias p ró x L  
m as y  rem otas de la  intervención. Y ’ en

caso de mutilaciones, la restauración or
topédica que proceda.

E l tiempo m áxim o para la exposición 
toórica será de t cinta m inutos.

E l tercer ejercicio será clínico y con
sistirá  en el exam en y exploración de un 
enferm o de .medicina o ciru gía  genera
les, elegidos entre los existentes en los 
hospitales o servicios clínicos que el T r i
bunal designe, y en la exposición clínica 
del caso.

Intervienen ea esto ejercicio ol ojposL 
tor actuante y jtro s  dos objetantes, es
tos últim os serán designados -por sorteo 
d iariam ente «1 com enzar el ejercicio. 
C ad a  .{positur intervendrá solam ente una 
vez como disertante y dos como «ontrin- 
eante. y cum plidos estos requisitos será 
excluido del sorreo.

E l opositor dispondrá de un tiempo 
m áxim o de treinta m inutos para la e x 

ploración del enferm o y de veinte para 
la ordenación de datos y anotación de 
cuanto le sugiera o haya sugerido el e s 
tudio de los docum entos clínicos, «radio.* 
gráficos o de otra índole, cuyo exarríen' 
h aya facilitado el T rib u n al. L a  entrega 
al opositor de toda esta  docum entación 
es potestativa del Tribunal.

Lo§ contrincantes verán a] enferm o a 
continuación del opositor y dispondrán 
cada uno de ellos de quince m inutos, 
también como m áxim o, para explorarlo.-

A  continuación, el opositor actuante, 
h ará  su exposición verbal del caso clí
nico estudiado, en la que podrá invertir 
h asta  veinte m inutos.

L o s  ob jetantes argüirán al opositor, 
d urante el tiem po m áxim o de diez mi
nutos cada uno, y  el opositor tendrá 
quince m inutos p ara  contestar a  los dos.

E l cuarto ejercicio ha de consistir en 
la  redacción de una m em oria acerca de 
tema sacado a la suerte, sobre cultura 
general médica, de entre diez eflegidos 
por el Tribunal y dados a conocer con 
veinticuatro horas de antelación a  los 
opositores. E l tiem po p ara  la realización 
de este ejercicio será d e  tres horas. A 
su final, el opositor lo entregará bajo 
sobre cerrado y lacrado al Secretario  del 
T ribunal, consignando sú nombre y hora 
da entrega. L a  lectura de este trabajo 
escrito la efectuará el A spirante perso
nalm ente.

Art. *3 . P ara  las votaciones y censu
ra s  hay que atenerse a lo dispuesto para 
el caso en ol artículo 24 y siguientes 
del R eglam ento para el régim en y  go
bierno de los T rib un ales de exám enes 
para el ingreso  en la E scuela N aval Mi
litar, ya citado.

Art. 14. En lo referente -a las dispo
siciones generales que afectan al acto de 
la oposición, habrá de reg irse  por lo 
oref^nado m  los artícu los 30 y siguien-
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tes h asta  el final del m ism o R e g lamento 

 ind icado  para* el ingreso  en la E s 
cuela  N a v a l  Mil itar .  . i

A r í .  15 .  L a s  oposiciones se conside. 
ra.rán f ina lizad a s  por la  O rden m iniste
r ia l  que a p ru eb e  la prop u esta  fo rm u lad a  
p i r  ■ el T r ibuna l exam inador y, en conse

cuencia,  q u ed arán  sin curso  c ua n ta s  pe.  
lic iones  se p rom uevan  pa ra  a lte rar  ¿qué* 
i i a en cua lqu ier  sentido que fuese.

Art.  i 6. L o s  opositores  que lesu lte n  
•admitidos serán no m b ra d o s  T en ien tes-  
A lum nos Médicos y e fectuarán su presen
tación en la  E scuela  N ava l  Mil itar de 

•Marín ( P o n te v e d ra ) , el día 15 de enero 
do  194S, donde nevarán a cabo un c u r .  
s il lo  do form ación m ili ta r  de  seis  mesos 
de du rac ió n .  T e rm in a d o  el cursil lo en la 
E s c u e la  N a v a l  Mil it íir em b a rcarán  j u 
r a n t e  tres  m eses  en .ei buque q u e  desi-g. 
ne la Su per ior id ad ,  donde, som etidos a 
r é g im e n  esco la r ,  e fec tu arán  las  p rác t i 
c a s  n e cesar ia s ,  de acuerd o con lo d i s 
puesto  en la  O rden ministerial  de 31  de 
.mayo d e  1942 (:«D. O .»  núm . 120) .

A rt .  17.  E l  q u e  no veri f ique  su p ra .  
se n ra d ó n  en .la E s c u e la  N a v a l  M il itar  
el d ía  f i ja d o ,  sin ju s t i f ica r  deb idam ente  
la s  c a u s a s  q u e  lo hubieran  impedido, se 
entenderá que tácitamente ha renunciado 

v* l a  . p laza  obten id a ,  perdiendo, corno 
c on se cu e n c ia ,  todo derecho a ocuparla .

. A r t .  1S .  T a n t o  d u ra n te  los cursil los  
d e  la  E scu e la  N a v a l  Mil itar,  com o  d u 
r a n te  el período d e  em barco ,  podrán ser 
se p a ra d os  del serv icio  aquellos  T e n ie n 
te s -A lu m n os  que, a  ju ic io  d e  su C o m a n 
dante, no fuera  conveniente su  ingreso 

d e f in i t ivo  en la  A rm a d a .
A r t .  19. A  la  term inación, con apro

v e ch a m ie n to  del curs i l lo  de práct icas  a  
qu e  se refiere el artículo 16  y a propues
ta de la J e fa t u r a  de Instrucción del Mi
n is ter io  d e  ' M a r in a ,  serán no m b ra d os  
Tenientes  ¡Médicos de la Arm a da  y esca- 

la fo nad os .  con arreg lo  a  la an tigü ed ad  
re su l ta n te  de  la  com binación do notas  
o b te n id a s  en  la  oposición y  d e  las  q u e  
•alcancen d u ra n t e  el cursil lo  on la  E s 
c u e la  N a v a l  M il itar .

M a d r id ,  17 de m arzo  de  1947.

' / * R E G A L A D O

E x cm o?.  Sres,
Sres .

Cuestionario para el ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada como Teniente-Alumno Médico
.¡PRIMER EJER CIC IO  

Primer «Tupo
1 . T e j id o  con juntivo .— CéluT.as con

juntivas .  —  Substancia  intersticial .— Siste
m a .reticulo-endoteilial. -

2. Constitución histológica y fisio
lógica de los ganglios linfáticos, de la 
inadula ¿se a  y  del bazo.

3. S a n g re ,  p lasm a y e lem entos for
mes.

4. C o a g u la c ió n  de la sa n g re .— Ele
mentos que intervienen en e lla .— C o a g u 
lación extra -vascu lar  e intra-vascular .—  
Em bolia  • y trom bosis .  — H em ofi l ia .— V E  
lam ina K  en la coagulac ión  de -la san-

£ r e * .
5. O .n s t i t  ucion histo lógica  y  fisio

lógica del es tó m ago  e intestinos.
6.. Constituc ión  h isto lógica  y fisio

lógica  del páncreas  y de( h ígado.
7. Constitución histo lógica  de los 

bronquios, pu lm on es  y p leura .— Inter
cam b io  ga se o so  en los a lvéolos pu lm o 
n a re s .— Regulación  de la respiración.

«S. O rigen  y preparación de la exc i 
tación c ard íaca .— R eg ulac ió n  de la fre
cuencia card íaca .  — Elect ro card iogram a ,  
Interpretación

9. R eg u lac ió n  d e  la  presión san
guínea.  —  Hipertensión clínica v ex- 
p e r i m e n t ai!.— S i m pa 1 ic e o r om í n.

10. R e g u la c ió n  d e  la  tem p eratu ra  
del cuénpo h u m a n o .— Fiebre.

1 1 .  Secreción d e  orina. — ¡Funciones 
do] riñón. —  Fu n ciones  de] glom érulo .  
Funciones  d e  los tubos.— T e o r ía s  de ]a 
secreción renal,  y  en especia l teoría  de 
Cushry .

12. V ías  sensitivas de la médula es
p ina l .— O rigen ,  terminación y  s ig n i f i 
cación fisiológica de las m ism as .

13.  D escripción y funciones d e  los 
sistema*^ sim pát ico  y  paras im pático .

14. Constituc ión  histo lógica  y fisio
lógica  del tiroidea y suprarrenales .

15.  E i  s is tem a'  diencéfalo-hipófis is .  
A n atom ía  y fisiología.

16. L íqu id o  ceía lo-raquideo. — C o m 
posición. —  F o rm ac ión .  *— A bsorc ión .—» 
¡Funciones del líquido cefa lo-raquídeo.

jy .  Nutric ión. — Conceptos  g e n e ra 
les. —  C om bustion es  o rgá n ica s .  —  B a 
lances calórico?. —  M etabolism o basa l .  
V ita m in a s ,  h orm on as  y  fermentos.

iS.  H erenc ia  en g e n e ra r  y  herencia 
(paro-lógica. / .

10. Ex p lo ració n  d e  la  capac idad  
funcional circulatoria.

20. F i s io lo g ía  pato lógica  d e  la res 
piración. —  S ig n o s  f ís icos  y  funciona
les del a p ara to  respiratorio. '‘ —  Disnea .  
^Procesos pato lógicas  en . los qu e  se ob-^ 
serva.

2 1 .  A lerg ia .  —  C o ncepto .  —  E s ta d o  
alérgico.  —  S u s  factores  determ inantes ,  
a le rg ia  y  en ferm eda des  in fecc iosas .—  
Antia le rg ia .  —  D ia g n ó st ic o  específ ico 
d e  la  a lergia .

22. M edicam entos.  —  Acción y  con
diciones qu e  influyen en ella.  —  A bsor
ción. —  T r a n s fo rm a c ió n  y eliminación 
de los m ed icam entos  en el o rga n ism o.  
R elac ión entre  la constitución q u ím ica  
y la  acción de los  m ed icam e ntos .— T o 
lerancia,  intolerancia , s in erg ia  y  a n ta 
gonismo medicamentosos.— Asociación de 
los medicamentos. ~  In com pat ib i l id ad : ¡ 
sus clames.

23. A ntipnrasita rios  externos.  — Azu
fre  y  xsus  com puestos .  —  C a r a c te r e s  fí
s icos y quím icos.  —  Acción en el o r g a 
n i s m o ! —  Indicaciones  y con tra ind ica
ciones de su empleo. —  Modo de admi- 4 
nistración. —  O tro s  a n t ip a ra s ita r io s .—  j 
Dicloro-difenlbtricorctano. —  C reo lina .—  j 
B á lsa m o  del Perú  y  petróleos.— Su  em - ¡ 
pleo terapéutico. j

Í24. Medicación an-ti - helmíntica. —  \ 

Fundam entos de su aplicación cien tíf i- \ 

ca% —  Verm ífugos, ^  {Farm acología y

F a rm aco d in am ia .  —  M odo de a d m in is
tración y dosis  de la san ton ina .— Aceite  
de quenopodio. — T etrac lo ru ro  de car
bono. — T e n í fu g o s .  — H elécho m a c i o ,  
P irerr inas.  —  Aplicac iones terapéuticas . .

23. Concepto  e h istoria  de la anti- 
.se.osia. —  M ecanism o de la acción a n 
tiséptica. —  Antisépticos ex tern os .  - -  
C lo ra m in a s  y liquido de D a k in .  —  Y o d o  
y a g u a  o x igenad a .  —  Antisépticos  o r 
g á n ic o s :  a ldehido fórmico. —  Acido fé
nico y  cresélos. —  Valoración y  cr ít ica  
de los antisépticos.

20. Q u im ioterap ia .  —  Concepto  ac
tual . —  Q uim ioterap ia  por las m a te r ia s  
colorantes. — Su s  d iversos  g r u p o s . - -  
M edicam entos m ás  im portantes  d e  cavia 
uno y aplicaciones terapéuticas.

27.  ̂ S u l fam id o terap ia .  —  Su lfam idn s.  
Constituc ión  qu ím ica .  —  Acción f is io
lógica  y terapéutica .— M eca nism o  d e  a c 
ción. —  Accidentes de e s ta  medicación 
y dosis .

 ̂ 2<S. • A lercu r io  y c om pu estos  m ercu
ria les  m á s  em pleados  en terapéutica .—  
C a ra c te re s  qu ím icos  y  d is t in ta s  ap lica
ciones terapéuticas .  — .Preparación d<?' 
b ism utos  m ás  usados. '  —  M odos de ad 
m inistrac ión. —  Indicaciones. —  A c c i 
dentes com unes  a  la adm inistración  do  
los mereuriab-s y  a la d e  los c om p u es
tos de bism uto. —  S u  profi laxis .

29. A rsen ica les  o rgá n icos .  —  S a lv a r -  
sanuterapia . —  Acción, administración \* 
dosis .  — Accidentes locales y  genera les  : 
cr is is  niiritoide, icteric ias  v c e g u e ra .—  
C o ntra indicaciones .  —  Aplicac iones  m á s  
eficaces.

30. Yoduros.  Caracteres  qu ím icos .—  
Acción. —  -Intolerancia . —  A plicac iones  
terapéuticas .  —  Acción sobre el t iro i
des.  —  C o m p u e s to s  o rg á n ico s  <de yo d o .  
Indicaciones.

3 1 .  Q uina  y  quinina. —  H is to r ia .—  
C arac teres  qu ím icos .  —  Acción fisio ló
gica ,  local y  g e se ra l .  —  Intolerancia  <1 
intoxicac ión .  —  L a  qu in ina  en la  p ro f i 
la x is  y t ratam ientos  c urat ivo s  del pa
lu dism o. —  M étodos  para/ la  a d m in is 
tración de la quinina .  —  P la s m o q u io a  
y atebrina .  —  Indicaciones  te rap éut ica*  
y  dosis .

32. AcBdo salicí l ico  y  salici lato só 
dico. —  C a ra c te re s  f ís icos  v  químicos.:  
Acción local y  genera l,  «— Intolerancia.;  
Aplicac iones  terapéuticas .  —  D o sis .  —  
Aspir ina .  —  S  alie i lato  de m et ilo  y  a l 
g unos  de- su s  sucedáneos.

33. Ad renalina.  —  R eacc ione*  quí-  
m icas  y  biológicas* —  Acción f is io lógica .  
A drenal in a  y  nutric ión. —  G lu c e m ia  y  
adrenalina .  —  Acción sobre el a p a ra to  
circulatorio .

34. Acción d e  la  ad renalina  sobre los 
m úscu los  bronquia les .  —  M a n i fe s t a d o ,  
lies tóxicas. —  Aplicaciones terapéuli-* 
cas. —  Sim p ato J ,  e fedr ina  y  s im p a t in a .  
C a ra c te re s  q u e  le* d i ferencian de la  
adrenalina .  —  F a rm a c o lo g ía  do l a  fa ti 
ga.  —  Benzidrlna y perv ii ina.  —  A p lL  
caciones. •

35.  B acte r io te ra p ia  intest inal.  —  V a 
cunas  y  sueros en terap éut ica .— E stu d io  
esipecial de los sueros  antidiftériicos, a>n- 
titetáticos y  a n t i g a n g r e n o s o s .— A d m i
nistración y dosis .  —; A nafi lax ia .

36. E s tu d io  fa rm a co ló g ico  de  la pe
nicilina.  —  Indicac iones  terapéuticas .—  
D osis .  —  A d m in is trac ió n ,  —  O tras  m i- 
coínas.

37. A n estés icos  locale9. C o ca ín a-  
C ara c te re s  físiicos y  qu ím icos ,  ^  A cc ión
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farm acoló gica. T o x icidad. —  O tro s 
a n e  ;ésicos locales m ás usados. — A p li
ca c ion es.

38. A n estesia  por g a ses , —  P eligros 
de su m anejo. —  V e n 4ajas q u e  ofrecen. 
Inconvenientes. —  P io tó x id o  de nitró
geno. —  .acetileno. —  E tileno y ciclo- 
propanó. —  M ezclas de an estésicos.—  
A n estesia  in/trarrectal e  in traven osa.—  
(Evipán sódico y otros . barb i- úricos.

39. O p io  v sus preparados. —  A lca
loides. —  M orfina. —  A c c ?/>n farm oco- 
lógica . —  Intoxicación . —  H ábito . —  
D erivad o s de la m orfina m ás em plea
dos. —  A p licacion es.

40. H ipnóticos. —  V eronal. —  L u - 
m in al. —  A cción. —  Intoxicación . —  
M odo de com b atirla . —  A plicacion es. —  
A dalin a. —  H edonal. —  H idrato d e ’clo- 
ral y su lfonal. —  Indicacion es, m odos 
de adm in istración  y dosis.

41. A ntitérm icos-analgésicos. —  M e
can ism o de acción. —  A n tip irin a  v pi
ram idón. —  N o valg in a . —  IFenacetina. 
Lncínfen:na v criogcniníi. —  I m ira c io 
nes, m odos de ad m in istració n  y dosis.

42. Brom o y brom uros. —  V alerian a . 
V alido l y  m entol. —  A cciones terapéu
ticas y dosis.

43. Secrecio n es y ferm entos m ás 
u sados en terapéutica g á stric a .— A lca
linos. —  B icarbon ato  y  c itra to s  sódicos. | 
O x id o  de m agn esio  y silicato  alum ín ico. 
A dm in istración  y  dosis. —  C o n sid e ra 
cion es gen erales sobre la m edicación al
calin a.

44. V o m itiv o s . —  P u rg an tes. —  C la 
sificación dé éstos y  e stu d io  de  los m ás 
im p ortan tes.

43. A ntidiarreicos, —  C lasificaciones. 
A cción  farm aco ló g ica  de los b ism ú ticos, 
tanino, tan aíb ina y tan ígeno y de los 
de  acción n erviosa, m u sculár o sobre 
lias secreciones.

46. Insuficiencia  c i r c u latoria  : de 
m iocardio y  cap ilar (periférica. —  D ig i
tal y cuerpos d ig itá lico s. —  A cción. —  
Indicacion es y técnica  de su adm in is
tración . —  E stro fa n to , escita , esp arteín a  
y quinidina. —  A cción. —  Indicaciones 
y  dosis. .

47. E stim u la n tes card íaco s. —  A l
can fo r. •—  C oram in a  y card iazo l. —  In
dicaciones y  dosis. —  M edicación  hipo- 
te-nsora. N itrito s. —  N itro glicerin a  y 
m u érdago. —  A p licacion es terap éu ticas. 
O tro s h ipotensores.

48. M ed icam en tos d e  acción sobre el 
ap arato  re s p ira to r io : a) sobre los cen
tros n e r v io s o s : lobelia  y lo b e lin a ; b) 
exp ectoran tes sa lin o s : cloru ro  a m ón ico; 
c) ácidos benzoico y c in á m ic o : bá lsam o 
del Perú . —  -E xpectoran tes y v ege ta le s  
que tienen sapon in as. —  A ceites volá
tiles y arom áticos. —  A cción  terap éu 
tica, in dicacion es y  dosis.

49. D iu ré tico s: c lasificación . —  E s 
tudio farm acoló gico  y c lín ico  d e  los m ás 
im portan tes de cad a ' g r u p o : cafe ín a  y 
teobrom ina. —  Ure^. —  A tofán  pipe- 
razinia y  cólehico. —  A p licacion es tera
p éu ticas. —  A dm inistración  y dosis.

50. O p o terap ia  p an creática . —  In su 
lina. —  O b ten ción  y c a ra cte re s  físico-

u fínicos. —  V aloración  biológica de la 
in su lin a. —  A cción sobre la g lu cem ia . 
V ía  de adm in istración . —  In su lin as r e 
tard ad as. —  A cción terapéutica. —  A c
cidentes. —  C on train d icacio n es. —  A p li
cación terap éutica  en la diabetes y  en 
afeccion es no d iabéticas.

Segundo grupo
1. S ep ticem ias. —  D efin ició n .— E tio

logía y p atogen ia . —  S in to m a to lo g ía .—  
D iag n ó stico . —  Pron óstico. —  T ra ta 
m iento.

2. (Meningitis cerebro-espinal epidé
m ica ’. —  E tio lo g ía . —  A n atom ía  patoló
gica . —  S in tom a to log ía . —  D iag n ó stico . 
P ro filax is .— T ra tam ien to .

5. iReum aitismo card io-articu lar a g u 
do. —  E tio lo g ía . —  A n atom ía  p a to ló g i
ca. . —  S intom atología. —  D iagnóstico. 
P ro fila x is .— T ra tam ien to .

4. B rucelosis. —  V aried ad es. —  F ie 
bre de M alta .— S in to m a to lo g ía .— D ia g 
nóstico. —  P ron óstico. —  T ra tam ien to . 
F iebre  de B an g. —  S in to m a to lo g ía .—  
D iag n ó stico . —  Pron óstico. —  Profila
x is .— T ra tam ien to .

5. S alm on elosís. —  C lasificació n . —  
F iebres tifoidea y  p aratifo id ea . —  S in 
tom atología. —  F orm as clínicas. —  C om 
plicaciones. —  P ron óstico. —  D ia g n ó s
tico de las fieabres tifo id eas y  p arati- 
foideas. —  Profilaxis. —  T ratam ien to .

6. D isen tería . —  D isen tería  baicilar. 
E tio lo g ía . —  S in tom ato log ía . —  D ia g 
nóstico. —  Pron óstico: —  P ro filax is .—  
T ra tam ien to . —  D isen tería  am ebiana. 
E tio lo g ía . —  S in tom ato log ía . —  D ia g 
nóstico. —  Pronóstico. —  T ra tam ien to .

7. D ifteria . —  E tio lo g ía . —  S in to 
m ato logía. —  • D iag n ó stico . —  P ro n ó s
tico. —  P rofilax is. —  T ra tam ien to .

8. G ripe. — E tio lo g ía . —  S intom a- 
. to logía. —  D iag n ó stico . —  C o m p lica d o - 
nes. —  Pronóstico. —  P rofilaxis. —  T r a 
tam iento.

9. E scarla tin a . —  E tio lo g ía . —  S in 
tom atología . —  C o m p lica cio n es .— D ia g 
nóstico. —  P ron óstico. —  P ro fila x is .—  
T ra tam ien to .

10. Saram p ión. —  E tio lo gía . —  S in 
to m atología . —  C o m p lica cio n es .— D ia g 
nóstico. —  Pronóstico. —  P ro fila x is .—  
T ratam ien to . —  Rubéola. '—  E tio lo gía .—  
S in to m a to lo g ía . —  C om p licacio n es. —  
D iag n ó stico . —  Pron óstico. —  Profila'- 
x is .— T ra tam ien to .

11. V iru e la . —  E tio lo g ía . —  S in to 
m a to log ía . —  D iag n ó stico . —  Pronós- 
tico, —  P ro fila x is .--T ra ta m ie n to .

12. R a b ia . —  E tio lo g ía . —  A n a to 
m ía p ato ló gica . —  S in to m a to lo g ía . —  
D iag n ó stico . — P ro fila x is .— T ra tam ien to .

13. T ifu s  exan tem ático . —  E tio lo g ía . 
S in to m a to lo g ía . —  D iag n ó stico . —  Pro
nóstico. —  P rofilax is . —  T ra tam ien to .

14. P alu dism o. —  E tio lo g ía . —  Sin
to m atología . —  F orm a s c lín ica s.— D ia g 
nóstico. —  Pron óstico. —  P rofilax is . —  
T ra tam ien to .

15. F iebre  recurrente. —  Etiología». 
(Fiebre recurrente cosm op olita . —  F ie 
bre recurrente h isp an o-african a. —  S in 
to m atología . —  D iag n ó stico . —  Profila
xis. —  T ra tam ien to . *

16. A n qu ilostom iasis. —  E tio lo g ía .—  
P a to ge n ia . —  E p id em iolo g ía . —  S in to 
m ato logía. - -  D iag n ó stico . —  P ronósti- 
ca. —  P rofilax is. —  T ra ta m ie n to .— T r i
qu in osis. —  E tio lo g ía . —  S in tom ato lo
gía . —  D iag n ó stico . —  Pron óstico. —  
P rofilaxis. —  T ra tam ien to . —  B otuK s- 
mo. —  E stu d io  clínico. —  P ro fila x is .—  
T ra tam ien to .

17. C ólera . —  E t io lo g ía .— Sin toma* 
t o l o g í a . —  D iag n ó stico . —  P ron óstico. 
P rofilax is. —  T ra tam ien to .

18. Páste. —  E tio lo gía . —  S in tom ato .

logía. —  D iagnóstico . —  pronóstico-profilaxis
. —  T ratam ien to .

19. F ieb re  a m a rilla .— E tio lo g ía .— S in 
to m atología . — „ D iag n ó stico . —  P rofila
x is. —  T ra tam ien to .

20. Insuficien cia  crónica del corazón. 
S h o ck  o colap so circulatorio.

21. T ra sto rn o s del ritm o card íaco .—  
E x tra s isto lia . —  F ibrilación  auricu lar. 
T aq u icard ias  paroxísticn s. *— A leteo au
ricu lar. —  B loqu eos. —  T ra tam ien to s.

22. Pericarditis y endocarditis en sus 
diversas form as.— E tiología . —  A n atom ía 
patológica. —  S in tom ato log ía .— D iagnó?- 
tico. —  Pronóstico. —  T ratam ien to ,

23. L esion es v a lvu la res nórticas: —  
Insuficien cia  aórtica . —  E tio lo g ía . —  
A n atom ía  p ato ló gica . —  S in tom ato log ía , 
D iag n ó stico . —  T ra ta m ien to . —  E sten o 
sis de la aorta. —  E tio lo g ía . —  S in to 
m ato logía . —  D iag n ó stico . —  T ra ta 
m iento.

24. Lesio.nes valvu lares mitrades. —̂  
E sten o sis m itral. —  • E tio lo g ía . —  A n a
tom ía p ato ló gica . —  S in to m a to lo g ía .—  
D iag n ó stico . —  T ra tam ien to . — Insu 
ficien cia  m itral. —  E tio lo g ía . —  S in to 
m ato logía . —  D iag n ó stico . —  T ra ta 
m iento.

25. M iocarditis aguda. —  E tio lo g ía .—  
A n atom ía  p ato ló gica . —  S in tom ato log ía . 
D ia g n ó stico . —  T ra tam ien to . —  M iocar
ditis crónica. —  S in to m a to lo g ía .— D ia g 
nóstico. T ratam ien to .

' 20. Isquem ia card íaca. —  T ro m b o sis 
coronar i a. — A n atom  ía pa tológi c á .— S í n - 
tom as ob jetivo s y subjetivos. —  D ia g 
n óstico. —  T ra tam ien to . —  A n gin as de 
pecho. —  S in to m a to lo g ía . —  D ia g n ó sti
co. —  T ra tam ien to .

,  27. L a r in g it is  a gu d as y crón icas. —
E tio lo g ía . —  S in to m a to lo g ía . —  D ia g 
nóstico. —  T ra ta m ien to . —  ¡Edema de 
ia g lo tis . —  E tio lo g ía . —  S in to m a to lo 
gía . —  T rabam ien to. —  E sp asm o s de la 
g lo tis . —  E tio lo g ía . —  S in tom ato log ía . 
T ra tam ien to .

28- T ra q u e ítis  y  bron qu itis a g u d a .—  
E tiología. —  Sintom atología. —  F orm as 
d ín icas. —  T ratam ien to . —  B ron qu itis 
crónica. —  E tio lo gía . —  A natom ía 'pato

ló g ic a . —  S intom atología. —  F orm as clí
nicas. —  T ratam ien to . —  Bronquieeta- 
sias. —  E tio logía . —  S in tom ato log ía .—- 
T ratam ien to .

29. A sm a bron quial. —  E tio lo g ía . — *  

P a to gen ia . —  Sñn tom a to logía. —  D ia g 
nóstico. —  T ra tam ien to .

30. E n fisem a pulm onar. —  E tio lo 
g ía . — r A natom ía p a to ló g ica . —  S in to 
m ato logía. —  T ra tam ien to . —  A telecta- 
sia pulm onar. —  E tio lo g ía . —  A nato
m ía p ato ló gica . —  S in to m a to lo g ía . —  
T ra tam ien to .

31. E dem a del pum ón. —  E tio lo gía . 
A n atom ía p a to ló g ica . —  T ra ta m ie n to .—  
E m bolia  o in farto  de los p u lm on es.—  
E tio lo g ía . —  A n atom ía  p ato ló gica . —  
S in to m a to lo g ía . —  T ra ta m ien to .

32. N eum on ía. —  E tio lo g ía . —  A n a
tom ía patológica»., —  S in to m a to lo g ía .— ■ 
T ra tam ien to .

33. B roneoneum onía. —  E tio lo g ía .—  
A natom ía  p a to ló g ica . —  S in tom ato log ía . 
T ra tam ien to .

34. Absceso, del pulm ón. —  Etiología. 
A n atom ía p ato ló gica . —  S in tom ato log ía . 
T ra tam ien to . —  G an gren a  del pulm ón. 
E tio lq gía . —  A n atom ía p a to ló g ica .— Sin
to m atología . —  T ra ta m ien to .
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35. T u b ercu lo sis  pulm onar. — D ifu 
sión. — F a cto res  etnológicos. — S ín to 
m as de esta  enferm edad en sus d ife 
ren tes fo rm as c lín icas. — D iag n ó stico . 
E vo lu ción  y pronóstico.

36. T ra ta m ie n to  d e  la tu b ercu losis 
p u lm on ar. —  P ro fila x is  y  lucha an titu 
bercu losa.

37. P leuresía  sero fibrin osa. —  E tio 
lo g ía . — S in to m ato lo g ía . —  D ia g n ó sti
co.' — T ratam ien to .

38. P leu res ía  purulenta. — E t io lo 
g ía . — S in to m ato lo g ía . —  D iag n ó stico . 
T ratam ien to . 

39. E s to m a tit is .—E tio lo g ía . — Sin to 
m ato lo g ía . —  F o rm a s  c lín ica s .— T ra ta 
m ien to .— A m ig d a litis . —  E t io lo g ía .— Sin - 
to m a to lo g ía .— F o rm a s c lín icas. — T r a ta 
m iento .— P a ro d itis  epidém ica. — E tio lo 
g ía .— S in to m a to lo g ía . —  C o m p lic  aciones. 
D i a g  nóis tico. — P r o nó st ic o .— P r oñ u‘a x  i s . —  - 

T ra ta m ie n to .
40. T u m o re s  g á s tr ic o s .— G en era lid a

d e s .— C án ce r de estó m a g o .— E tio lo g ía .—  
A n atom ía pato lógi ca .— S i mt om a tol o gí a. —  
D i ag  n ós t ico . — T r  a t am  i e n t o .

4 1. Enterocolitis agu d a . —  E tio logía  
A n atom ía ¡patológica.— S in to m a to lo g ía .—  
D  i a g n ós t ico . — T r  a t a m i e n t o .— E  n t er ocol i - 
tis c ró n ica .— E tio lo g ía .— A n atom ía  p a to 
ló g ica .— D ia g n ó stic o .— T ratam ien to .

42. E l sín d rom e ictérico .— Icteric ias  
in fe cc io sas .— Icteric ias  m ecán icas.— Icte
ric ias  p a re n q u im a to sa s .— Icte ric ia s  he- 
m o lítica s .— A tro fia  ag u d a  y  su b agu d a 
del h ígad o.

43. C ir ro s is  h ep ática .— S u s d iferen - 
t es fo rm  a s . —E  t i o 1 o g  í a . —  S  i n tom  atol o g ía . 
Ju ic io s  c lín icos v .tratam iento  de cada 
úna de e llas.

44. C la sificac ió n  de ¡a s  n e fr it is .— E s 
tudio cónico de la s  nefritis agu d as y cró
n ic a s .—E l  síndrom e n e frósico .

45. P ie lit is  a g u d a .— E t io lo g ía .— S in - 
to m a to lo g ía . —  D ia g n ó stico . —  T ra ta 
miento. — L  i ti -a s i 5 renal. — E  t i olo g  í a . — S i n - 
tom ato logía . =— D iag n ó stico . —  T r a t a 
m iento.

46. D iab ete s  azu carad a . — E tio lo g ía . 
P a to g en ia .— A natom ía patológica, — S in - 
to m a to lo g ía .— T ratam ien to .

47. S istem a tizac ió n  de la s  an em ias. 
S iste m a to lo g ía  y tratam iento .

48. L e u ce m ia s  a g u d a s  y c ró n ica s .—  
E stu d io  clínico de la s  m ism as.

49. D iagn óstico  de las h em ip le jías.
50. D iagn óstico  de la epiiepsis.

Tercer grupo

1. T ra u m a tism o  en gen era l. —  C o n 
cepto.— H e rid a s  en  g en era l. —  A gen tes 
c a u sa le s .— S i n t o m a t o l o g í a .— P roceso  de 
rep arac ió n .— C ircu n sta n c ia s  qu e  Ja m o
di f i can .— T ra ta m ie n to  de las h eridas.

2. T ra u m a tism o s  a rte ria le s . —- H eri
d as.— Sin to m a to lo g ía  y  tra tam ien to .—  
Anem ia agu d a . —  Indicaciones y  técni
ca de la  tran sfu sión  san gu ín ea . ¡

3. A n eu rism as arte ria le s  y  arteriove- 
nosos. —  L o ca liza c ió n  m ás frecu en te .— 
P atogen ia . —  Sintom atología.^ —  D ia g 
nóstico.— .Pronóstico .— T ra ta m ie n to .

4. L esiones trau m áticas de los ner
vios. —  C om presión y contusión nervio- 
sa.— H e rid a s  de los n erv io s.—F is io p a -  
tología. —T ratam ien to .

5. H e rid a s  por A rm a de fu e g o .—  
Agentes c a u sa les. — P or peq u eñ os pro
y e c tile s .—E fe c t o s  producidos por éstos 
en la s p a rte s  b lan d as, hueso y cavida

des.— Particularidades más importantes.
Pronóstico.

6. H erid as por grand es proyectiles, 
m orteros y  bom bas de a v ia c ió n .— P a rt i
cu larid ad es.— O n Ja  e x p lo siv a . —  T ra ta 
m iento de  los heridos de g u e rra .— T ra n s 
porte  de  los m ism os.

7. T ra u m a tism o  de los huesos. — 
F ra c tu ra s  en gen era l. — V a ried ad es.— 
Sin to m ato lo g ía . —  Pro ceso  biológico de 
rep arac ió n .— S u s, perturbaciones : R e tra 
so en la consolidación ; P seu d o -artro sis  
y  consolidación v iciosa.

8. N o rm as gen era les p a ra  el tra ta 
m iento de las fra c tu ra s .— T ra n sp o rte  de 
los fractu rad o s.

9. C onm oción , contusión y com p ren
sión cereb ra les.—E stu d io  clín ico.

ío. L esio n es trau m áticas  de las a r 
ticu lacio n es.—E s g u in c e s .— L u x a c io n e s .— 
P a to g en ia . —  S in to m ato lo g ía  y n orm as 
para su tratam iento.

1 1 .  L esio n es producidas por a g re s i
vos q u ím ico s .— C la s ific a c ió n .— S in to m a 
to lo g ía .— P ro filax is  y tratam iento .

12 . L e s io n e s  cau sad as por agen tes 
fís ic o s.— Q u em ad u ras. — V a rie d a d e s.— 
S ín to m as locales y  g en era les .— P ro n ó s
tico y tratam iento.

13 . C o n g e lac io n es .— E fectos g en era
les j]e la  re fr ig e ra c ió n .— T ra ta m ie n to .—  
T ra sto rn o s  lo c a le s : sabañ on es, pie de 
trinchera.

14. L e s io n e s  produ cidas por la e lec
tricidad. — F u lg u ra c ió n .— L esio n es pro
d u cid as p o r los R a y o s  R o e n tg e n : sen
sib ilidad de los d istin to s tejidos. — R a 
da ode rin itis  agu d a y cró n ica .— P ro fila 
x is  v tratam iento.

15 . C o m plicac io n es de los trau m atis
m os --S ín cop e. — C o lap so .— Sch o ck .— E s 
tudio clínico y tratam iento.

16. C oncepto  de la  infeoción en C i
ru g ía .— Inflam ación? —  E t io lo g ía .— A n a 
tom ía p a to ló g ica .— S ín to m as. —  E v o lu 
ción y  tra tam ien to .— Sig n ificad o  de la 
inflam ación en C iru g ía

17 . Su p u rac ió n .— G érm en es p iógen os. 
F lem ón v absceso. — Forú n culo  y án
tra x .— C a ra c te re s  clín icos. —  P ronóstico  
y  trabam iento.

18. In fecciones a g u d a s  de m an o .— 
P a n ad iz o .— Flem on es localizad os y d ifu -

t s o s .— S in to m ato lo g ía  y  tratam iento .
19. O steo-m ielitis  agu d a y  crón ica. 

E t io lo g ía .— P a to g e n ia .— S in to m ato lo g ía . 
E v o lu c ió n .— P ronóstico  y  tratam ien to .—  
O ste ít is  y ab scesos de lo s 'h u e so s .

20. iL in fangittó  y* a d e n itit is .— L in fa 
d en itis  in g u in a l.— Com ceptp.— Ictio logía. 
D iag n ó stico , p ronóstico  y tratam iento .

2 1 .  E risip e la  desde el punto  de v ista  
q u irú rg ico .-—E s tu d io  clín ico  y  b acterio 
lógico .— T ratam ien to .

22. A rtr it is  a g u d a s .— F o rm a s  c lín icas  
y  tratam iento.

23. In fecciones g a n g re n o sa s. —  Su s 
m o d alid ad es.— D iag n ó stico . —  P ro n ó sti
co, p ro filax is  y tratam iento .

24. C arb u n co .— P a to g e n ia .— S in to m a 
to lo g ía .— Pronóstico  y tratam iento .

25. T é ta n o s.— P a to g en ia . —  S in to m a
to lo g ía .— P ro n ó stico .— P ro fila x is  y  tra 
tam iento.

26. T u b ercu lo sis  q u irú rg ica . —  C on
cepto actu al del e scro ftilism o .— T u b e r
cu losis  de los h u esos y de la s  a rticu la
ciones. —G en era lid ad es anatom opatoilógi- 
cas y clín icas.

27. Fracturas de cráneo.— D e la bó
veda y de la base.— M ecanism o de pro

d u cció n .— V aried ad es. —E l edem a cere
bral p o s í-tra u m á tico .— S in to m a to lo g ía .—  
T ratam ien to .

28. U lceras  y fís tu la s  no con gén itas. 
E s tu d io  clínico de cada una de e lla s .

29. T ra u m a tism o s  del cuello .— H eri- 
d as de la rin ge , tráquea, esó fag o  y a rte - 
r ia s  im p o rtan tes .— S in to m ato lo g ía  y tra 
tam iento.

30. F ra c tu ra s  y lu xacion es de la co
lum na v e rte b ra l.— S in to m a to lo g ía .— P ro 
nóstico  y traiam '.t rao.

3 1 .  T ra u m a tism o  del tó ra x .— F r a c tu 
ras de e¡-sti 11' s v ú ’ i. esternón.’— H erid as 
pen etran tes de tó rax . -rS in to m a to lo g ía . 
C o m p licacio n es y tratam iento .

32. ("ontusione^ do abdom en.— R o tu 
ras v iscera les. — H erid as pen etram o s de 
vientre. — S i-n t om ? d olo g  i a y tr a t am i en t o .

33. L u \ : i i ( 'n  eseánu lo-h um cra,1. — 
Agu 1a y recid ivante. •• M ecanism i s de 
p rod u cción .— Sin to m ato lo g ía , d ia g n ó stL  
e->. ¡>-1 -nó-tico \ (.■atamiento.

3 4. F r a c tu r a -  y lu xacion es de codo. 
M ecanism os de producción .— .Sintom ato
lo g ía .— D iag n ó stico , pronóstico  y  tra ta 
m iento.

35. F ra c tu ra s  de c lav ícu la  y  de la 
.extrem id ad  superior del hú m ero .— Me>- 
can ism os de producción .— S in to m ato lo 
g ía , d iagn ó stico , pronóstico  v tra ta 
m iento.

36. F ra c tu ra s  del antebrazo  (d ia fisa - 
rias) v de la extrem id ad  in ferior dril r a 
d io .— F ra c tu ra  del e sca fo id e s.— M ecan is
mo de producción . — S in to m a to lo g ía .—  
D iag n ó stico , pronóstico  v tratam ien to .

37. L u xac ió n  coxo-fem oral. - -  S in to - 
n p ito logía  y tra tam ien to .— S u s  fo rm a s. 
M ecanism o de producción .— S in to m ato - 
lo g ía .— D ia g n ó stico .— P ron óstico  v tra
tam iento.

38. F ra c tu ra  y p se u d o -a rtro sis  del 
cuello fem o ra l.— S in to m a to lo g ía  y nor
m as de tratam iento .

39. T ra u m a tism o s  de la ro d illa .—  
F ra c tu ra  de la ró tu la .— L u x a c io n e s  de la  
rodilla-, s in to m ato log ía  y  tratam ien to .

40. U lcera  g á s tr ic a  y ú lcera duode* 
noli.— E tio lo g ía .— Patogenia*. —  S in to m a
to lo g ía .— C u rso . —  A ccid entes a g u d o s  1 
h em o rra g ia  y p er fo ra c ió n .— D ia g n ó sti*  
c o . — T ra  tam  ien to . —-Ind i caiciones q-uirúr- 
g.icas. 

4 1. E stu d io  clín ico  de la  co lec istitis  
ag u d a  y de la l i t ia s is ’ b iliar.

42. O clusión in testin al. —  P a to g e n ia . 
D iagn óstico , pronóstico  y tratam ien to .

4 3 .  A pend icitis a g u d a .— P a to g e n ia .—  
S in to m ato lo g ía . —  Indicaciones op erato 
r ia s .— C o m p licac io n es.— T ratam ien to .

44. H ern ias  in g u in a les  y crural í—  
A n atom ía . y p a to g en ia .— M ecanism o d e  
producción .— D ia g n ó stic o  y tratam ien to , 
C oncepto  de la  hern ia accid en te .— E s 
tran gu lac ió n .

45. R etención u rin a ria .— S u s  c a u sa s . 
P ronóstico  y tratam iento  de u rge n c ia .

46. H itdronefrosis y  p io n e fro s is .— P a 
to g e n ia .— D iagn óstico  d ife ren cia l y tra
tam iento.

47. T u b e rc u lo sis  re n a l.— S in to m a to 
lo g ía . —  D iag n ó stico , com p licacion es y  
trata m iento.

48. T u m o res  d esd e el 'punto  de v ista  
clínico y q u irú rg ico .— T u m o re s  ben ignos 
v m a lig n o s : sus cara cteres  c lín ico s.—  
M etam órfo sis. —  D ia g n ó stic o  y t ra ta 
m iento .— P ro b lem a s etio ló g ico s do los 
tum ores m alig n o s.

49. A n estes ia  g e n e ra j por in h alación .
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Fundam entos.—Accidentes.— Técnicas 
en general.

50. Anesresia raquídea. — Anestesia 
regional y local.— Fundam ento y técni
cas.

Cuarto grupo

1. H igiene.-—Evolución histórica del 
concepto.— Medicina preventiva.— H igie- 
ii'r goneral y especial.— H igiene naval 
> m ilitar.— Su finalidad.

2. 'La atm ósfera desde el punto de 
vista higiénico.—-El suelo en higiene.— 
Mici\»ürganisnn>s patógenos y  no pató
genos del suelo.

3. ¡El< montos que constituyen el cli
ma de una localidad.—L o s clim as desde 
(-1 - punto de vista médico.—(Mimas te- 
r 'c stro s.— H igiene tropical. — A clim ata
ción.— Selección del personal y precau
ciones higiénicas para las expediciones, 
tropicales.— Clim a polar.

4. Enferm edades producidas ¡p o r 
cam bios de .presión.-v—Mal de las monta
ña» y de los aviadores.—Enferm edades 
de los buzos.

5. La habitabilidad en los buques.—  
Cubicación.— Aireación.— Ventilación en 
tiempo de paz y eñ com bate.— R egene
ración de la atm ósfera interna de los 
buques.— H igiene a bordo de los sum er
gibles.

6. H igiene de la alim entación.— R a 
ción adunen ti e n .— Bases para, calcular- 
1 a s . — Elem entos in di spen sables.—A port e 
\ ¡tamúlico.— 1 1  ipoalimentación.

7. l n  alimentación desde el punto 
de vista cualitativo .—Alteraciones de lo» 
alim entos. — Conservación de carnes , n 
pescados, frutas y  verduras.— Procedi
mientos,

8. F;1 agua de bebida.—Condiciones 
que debe reunir.—Conservación a bordo 
de los buques.— Abastecim iento.— Depu
ración^ corrección y destilación. .

q. Reclutam iento en la Arm ada e In
fantería de M arina.—Aptitud física .—  
Indices de robusticidad.— Principios en 
los que debo inspirarse todo cuadro d'e 
exenciones f í s ic a s .— L a  utilidad para 
servicios auxiliares en tiempo de gue
rra .—Selección de especialistas y  volun
tarios en la Arm ada.

10. Educación física .— Su fundam en
to fisiológico v métodos.—E jercic ios mi
li tares y deportes.— Consideraciones hi
giénicas sobre los m ism os.

1 1 .  H igiene del trab a jo .—  Accidentes. 
Enferm edades profesionales.—  Profilaxis, 
incapacidad e invalidez.— Sus valoracio
nes.

12. Accidente a bordo, en cubierta y 
en los diversos com partim entos.— Into
xicación por em anaciones gaseo sas.—  
Accidentes en el baño.— A sfixia, por su
m ersión.— Auxilios que deben prestarse 
a los ahogados.— Aparatos para efec
tuar la respiración artificia l.— Lns-ufia
dores.

.13. Intoxicaciones crónicas volunta
r ia '.  — A1 c oh ol i s m o.— Su t r a n se end e nc i a 
personal y social.— Intoxicación por el 
rabaco.—'Fundam entos en que ha de 
inspirarse la curación de los ioxicóm a- 
nos.

14. Mal de mar.t—Patogenia : Predis
p u e s to s  v refractarios.— D iversas teo
rías .— Estudio clínico.— Profilaxis y tra . 
tam iento.—Golpe de calor.— C ausas, sín
toma» v tratam iento.

13. Avitaminosis.— Recuerdo ¡históri

co de las antiguas enferm edades náuti
c a s : Escorbuto y beriberi.— Su estado 
clínico.

16. Epidem ialogia genera!. — C onta
g io .— Penetración, curso y eliminación 
de las bacterias patógenas en el orga
nism o.— Endem ias. — Epidem ias.— Pan , 
demias.

17. M orfología y biología general de 
las bacterias.—-Cultivo y  exam en de ios 
m icroorganism os patógenos.

18. Inmunidad natural y adquirida. • 
Reacciones biológicas que la determ i
nan.— Sueros y vacunas.

19. Papel del hombre en la transm i
sión de las enferm edades rníocciosívs: El 
hombre enferm o: L o s portadores de gér
m enes.— Los insectos com o propagado
res do eriiermedades in fecciosas.— E n 
fermedades infecciosas com unes al hom
bre y a o irás especies anim ales.

20. Profila sis en general de las en- 
f er me d ad e s i-n f ec c i o <? a s .— P re sor i pe i ones 
legales.— Extinción de las endém icas.— 
Prevención de las epidem ias exó ticas.—  
Profilaxis en los sujetos sanos.

2 : .  D e s i n f ecc ion. — D e s i.n s ect a ció n y 
desratízación.— Medios em pleados y su 
aplicación en los buques.

2?. Agudeza visual : medios para su 
estim ación.— Im portancia en las distin
tas profesiones de la A rm ada.—A ltera
ciones del sentido crom ático.— Pruebas 
para su investigación.

23. M iopía.— Hipermetroipía y a s t ig 
m atism o.—O ftalm om etría.

24. Afecciones agudas de polo 'ante
rior ocular.—C onjuntivitis. — Q ueratitis 
ulcerosa.— Etiología. — D iagnóstico, pro-

■ nóstico v tratam iento.
25. T racom a. — D iagnóstico en sus 

d iversas fases.-^ P ro filaxis v tratam iento.
26. O titis media purulenta.— Etiolo

g ía .— Sintom atología. .—  D iagnóstico.— ’ 
C ompl i c ac i o n os. —T  rat a m ien t o.

27. Agudeza auditiva. — M edios que 
se utilizan para s\\ determ inación.— S i
mulación do la sordera.— Pruebas para . 
elim inarla.

2$. C uerpos e xtrañ o s: conducto au
d itivo .—¡Esófago y vías aéreas a ltas.—  
Sintom atología y tratam iento. *

29. Anatom ía y  fisiología de la .pidL 
Alteraciones funcionales. •
- 30. U rticaria .— Prurigo de hebra.

3 1 .  Eczem a.— Localización.—C au sas . 
Anatom ía patológica. — Sintom atoíogía. 
D iagnóstico, pro-nóstico y tratam iento—  
Intertrigo .— Balanitis y balano postiti's.

32. P ioderm itis.— Im pétigó vu lgar y  
contagioso.

33.. Tricoficis.— H erpes topsurante.—  
T iñ a tousurante.— F avu s.

34. Sarn a .— Estudio clínico y etiológi, 
co.— Sintom atología.—Tratam iento.

• 35. . L e p ra .— E tio logía. —  Fuentes de 
contagio.— Form as. — Estudio clínico.—  
Tratam iento.—L a  lepra en E spaña.

36. Enferm edades sexuales. — lEpide. 
m iología.— Chancro blando.— D iagnósti
co d iferencial.—Com plicaciones y trata
miento. — Linfogranulom atosis inguinal 
(enfermedad de Nicolás y F a v ro ).— Etio
logía.— Sintom atología. — D iagnóstico y  
tratam iento.
, 37. Gonococcias.— U retritis aguda y 

crónica.—Otras localizaciones. — Etiolo
g ía .— Sintom atología. —  D iagnóstico.— 
Pro filax is.—Tratam iento.

¿S . S ífilis .—Concento. —  E tio lo g ía .—

Períodos .— Sintomatología y diagnóstico, 
S í f i l is  latente.

39. Tratam iento de la ¿ífilis.— Expo
sición de ios distintos medicamentos que 
se utilizan en h¿» vías de adm inistra
ción.— Crítica de los m ism os.— Acciden
tes.

40. R egias para la ?a!varsanoterapia. 
Tratam iento com binado.—Cuándo debe 
comenzar d  tratam iento del sifilítico.— 
Cuándo debe repetirse.—C uración , defi
nitiva : su determ inación.

4 1. Im portancia de-las enfermedades 
sexuab s .— Blenorragia aguda y crónica. 
Profilaxis individual v social de las mis
m as.— El problema de ia prostitución.

42. Muerte aparente y real.—Signos 
i n m e d i a t o s  y tardío» do la m uerte.— La • 
certeza d r la m uerte.— M étodos para 
determ inarla.

43. Peritaje  . médico-legal en el su
puesto caso de muerte violenta.—Levan
tamiento del cadáver.— Exam en de las 
huellas y de los datos necrópsico» reco
gidos por- el examen del hábito exterior. 
Autopsia jud icia l.—D iagnóstico diferen
cial -entr'-' la» lesión*» pre y post mor- 
rem. — Inform e .pericial. \

44. L a  muerte súb ita.— El problema 
médico legal que ‘plantea y su posible 
solución.— Muerte por as fix ia .— Meca-? 
n ism o : por sofocación y por sumersión.. 
Lesiones que la confirm an.

43. Concepto de la enajenación men
tal.— Síntom as que la caracterizan.— In
telectuales: Percepción, m em oria, idea
ción .— A fectivo s instintivos, volitivos, de ' 
expresión y de conciencia. — Síntom as 
físicos.— Sueño. •

4b. Síndrom es fundam entales de ia • 
enajenación mental. —  Tratam iento de 
urgencia en los estados do excitación.

47. L a  parálisis genera»!.— Etiología. 
Sintom atología. ' — F o rm as clínicas.— 
D iagnóstico .— Pronóstico. — Su impor
tancia en medicina lega l.—Tratam iento.

48. Intoxicación aguda en general.— 
D iagnóstico y tratam iento.

49. Intoxicación por el arsénico.— 
F ósforo  y plom o.— Cuadros clínicos v ' 
peritaje m édico-legal en casos post mot- 
tem.

50 . Intoxicación por venenos orgáni
cos. — E s t ríe n ina.— Mor fin a . —A l ropin a 
P eritaje  en caso  de m uerte.

SEGU NDO  E JE R C IC IO  

Anatomía topográfica y técnica operatoria

1 . Anatom ía topográfica de la región 
siiprahioidea. — L ig a d u ra  de la arteria 
lin gual.— Indicaciones y técnica para su 
ejecución.

2. Anatom ía topográfica de la región 
carotidea.-*-I indicaciones de la ligadura 
d e  las arterias carótides prim itiva, ex
terna e interna.—Técnica para la  liga
dura de la carótida externa.

3 . Anatom ía topográfica de la región  
supra clavicu lar.— Indicaciones y técni
ca para la ligadura de la arteria  súbela- 
viar. m-

4. Anatom ía topográfica de la región 
de la ax ila .— Indicaciones y técnica para 
la ligadura de la arteria' ax ilar.

5. Anatom ía topográfica de la región 
anterior del antebrazo.— Indicaciones y 
técnica para la ligadura de la arteria 
cubital en la unión de los tercios me
dios y superior.

6. Anatomía topográfica de la regiórí 
inguino-abdominal y  <ie la  inferior de la
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1 urnbo ilíaca.— Indicaciones, y  técnica de 
la liga-dura de la arteria ilíaca externa.

7. Anatom ía topográfica de lá región, 
inguino-crural. —  Indicaciones y técnica 
de ia ligadura de la arteria fem oral en
« i tr iángulo  de Scarpu.

8. Anatom ía topográfica de la región 
anterior del m uslo.— Indicaciones y téc
nica para la ligadura de la arteria fe
moral en el conducto de Hlinter.

c>. Anatom ía topográfica de la región 
poplítea.—  Indicaciones y técnica de Ia 
ligadura de la arteria poplítea.

10. Anatom ía.topográfica de la región 
anrerior del antebrazo.— Indicaciones v 
lécnica para la neurorrafia del mediano 
a nivel del tercio medio de aquél.

ri. Anatomía topográfica de la re
gión .posterior d ‘»l m uslo.— Indicaciones 
y técnica de la neurorrafia del ciático a 
nivel del tercio medio de aquél.

¡ >. Anatom ía topográfica de las re
giones anterior y posterior de la rodilla 
v descriptiva de la articulación.— Indi
caciones y técnica de la desarticulación 
de la rodilla.

¡3. Anatom ía topográfica de las re
giones anterior y posterior del antebra
zo y descriptiva de la diáfisis de los 
huecos del m ism o.— Indicaciones y téc
nica de la amputación del antebrazo.

14. Anatom ía topográfica de las re
giones anterior y posterior deil muslo; 
Indicaciones y técnica de la amputación 
del muslo.

15. Anatom ía topográfica de las re
giones anterior y posterior de» la gar
ganta del -pie y descriptiva dé la articu
lación 'tibio-peróneo-tersiana. —  Indica
ciones y técnica de la amputación-des
articulación de SYMiE.

.16.  Anatom ía tujx)gráfica de Ja re
gión deltoidea y descriptiva de la arti
culación escapuío-humeral. —  Indicacio
nes y técnica de la resección del hom
bro.

17. Anatom ía topográfica de las re
giones anterior y  posterior del codo y 
crescriptiva de la articulación humero- 
cúbito-radial.— Indicaciones y técnica de 
la resección del codo.

18. Anatom ía topográfica de la re
gión anterior de la rodilla y descriptiva 
de la articulación.— Indicación y técnica 
de la resección, de la rodilla.

19. Anatom ía topográfica de la  re
gión temporal.— Indicaciones v técnica 
de la craniectom ía en la misma.

20. Anatom ía topográfica de la re
gión rnastoidea.— Indicacioncis y técnica 
de la trepanación *del antro.

2 j. Anatom ía topográfica de la re
gión iníira-hioidea y  descriptiva de la 
laringe y' tráquea.— Indicaciones y  téc- 

. nica de la traqueotomía.
' 22. Anatom ía topográfica de la re

gión costal y descriptiva de la pleura 
p arieta f— Indicaciones y técpica .de La. 
pleurotomía con resección costal..

23. Anatom ía topográfica de la pa
red anterior del vientre y descriptiva de] 
estóm ago.— Indicaciones y  técnica de la 
gas troto mía..

*24. Anatom ía topográfica de la re
gión inguino-abdominall y descriptiva deíl 
ciego y apéndice.— Indicaciones y téc
nica de la apendicectomía.

25. Anatom ía topográfica de Ja re
gión inguino-abdominal y descriptiva del 
colón sigm oide.— Indicaciones y técnica 
de] ano, contra natura a  nivel de dicha 
porción del intestino, '

26. Anatom ía topográfica de la re
gión inguino-abdominal. —  Indicaciones 
y técnica de la quelotomía y cura radi
cal de la hernia inguinal.

27. Anatom ía .topd^áfica de la re- .
gión hipogástrieat prevesical y vejiga.—
Indicaciones y técnica de la talla hipo- 
gástrica.

2-8. Anatomía topográfica de la re
gión inguino-crural.— Indicaciones y téc
nica- de la quelotomía y cura radical de 
la hernia crural.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por la 

que se acuerda que don Emilio Vicedo 

Guijarro cese en el cargó de Oficial ha

bilitado del Juzgado Comarcal de Cala s

parra (Murcia),

limo. Sr. : Nombrado^'on fecha 5 de los 
corrientes don Emilio Vicedo Guijarro 
Secretario del Juzgado Comarcal de C a- 
lasparía (¡Murcia),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición tercera de la 
Orden de 28 de abril de 1945, ha acorda
do que el mencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal dé Novélela (Alicante).

Lo digo a V. I, para su conocimiento ; 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós.

iMadrid, *13 de marzo de 1947.—  
I\. D ., I. de Arcqnegui.

limo. Sr. Sulid!rector general de Justicia 
¡Municipal.

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por 

la que se desestima la petición for

mulada por don Leandro González Al

cázar, al amparo del Decreto de 22 de 

mayo de 1943.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 7SS, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a  instancia 
ae don Leandro González Alcázar, de 
cincuenta años de edad, de profesión 
Procurador de los Tribunales, con do
micilio en Navalmoral de la M ata (Cá- 
ceres), travesía de San Fernando, nú
mero 5, en «súplica de que se le conceda 
autorización para ejercer la profesión 
de Procurador de los Tribunales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la  propuesta formulada por ia 

, Comisión de Penas Accesorias :

Que dada la naturaleza de 2a pena de 
interdicción civil que sufre don Lean
dro González Alcázar, como accesoria de 
la de treinta años dé reclusión n\ayor 
our le fue impuesta como autor de un 
delito de adhesión a la rebelión, la en
tidad de los hechos que motivaron la 
condena, manteniendo la aplicación de 
las normas anejas de la On.Ln de- la 
Presidencia dej Gobierno ele 25 de ene
ro de 1940, no existen términos que per
mitan acceder a lo solicitado.

Lo que digo a V. E. para siuconocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años.

Madrid, 13 de *marzo» de 1947.—  
D., I. de Arceneguió

Fxcm o. Sr. Presidente de la Comisión

de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por  

la que se concede ampliación de ins

cripción al Ramo de Cristales, con 

aprobación de pólizas y tarifas, a la 

Compañía de Seguros, domiciliada en 

Barcelona, «La Suiza».

• limo. S r . ! V ista la documentación 
aportada por la Delegación General para. 
España de «La Suiza», Compañía de 

* Seguros Generales, domiciliada en Bar*, 
oelona, paseo de Gracia, número 22, con 
el fin de obtener autorización p ara 'efec
tuar operaciones de seguros de rotura 
de cristales, y

Vistos los informes favorables de las 
Secciones primera, segunda y tercera., 
ce  ese Centro directivo, y a  propuesta 
de V . L , _

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad con la  propuesta, otorgar 
ampliación de la inscripción de «La SuL  
za», en el Registro del artículo primero 
ce la Lev de 14 de mayo de 1908, a? 
Ramo de Rotura de Cristales, conce- 
dieiído su aprobación a los modelos do 
tarifas y pólizas aplicables a] citado 
nesgo.

Dios guarde a V , I. muchos años.

Madrid, 26 de febrero do *1947.—- 
P. D ., Fernando Cam acho.

limo, Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro*
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de marzo de 1947 por la 

que se nombra a don Eduardo Barrón 

Casanova, con carácter interino, Pre

par ador de Laboratorio de la Escuela 

Especial de Ingenieros Navales.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales, y a fin de que la enseñanza 
quede debidamente atendida,

Este Ministerio, de conformidad con la 
misma, ha tenido a bien nombrar a don 
Eduardo Barrón Casanova Preparador de 
Laboratorio en dicho Centro, con carác
ter interino y gratificación de 4.000 pese
tas anuales, consignadas eñ el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
c ncepto 13 del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, con efectos 
económicos y administrativos desde 1 de 
enero del corriente año, fecha en que co
menzó a prestar este servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 do marzo de 1947.

IB A ÑE Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesionail y Técnica.

O RD EN  de 8 de marzo de 1947 por la 

que se convoca concurso-oposición pa

ra cubrir tres plazas de Profesores ad

juntos  en la Facultad de Veterinaria 

de la Universidad de Madrid.

limo. Sr..: A propuesta del Rectora
do de la Universidad de Madrid, y de 
acuerdo con jo dispuesto en el ortícuilo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946. (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  dei 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el c0n<^rs0-oP°- 

sición determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, Para cubrir tres plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en ja Facultad 
de Veterinaria d e.la  expresada Univer- 
sic.ad, y adscritas a las siguientes ense
ñanzas <1 grupos de disciplinas : .

1. Fitotecnia y Economía rural y Es
tadística pecuaria.

2. Zootecnia, segundo curso (EtQplo- 
gía) y Producciones pecuarias.

3. Inspección de Análisis y Alimen
tos.

Segundo. Para poder tomar parte en 
este concurso-ofl^sición se requiere que 
los aspirantes justifiquen poseer ej títu
lo de Diplomado en Estudios Superiores 
de Veterinaria.

Tercero.—E' plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente ad en que 
se publique La presente Orden en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
ajustándose e 1 concurso-oposición a lo 
que para V s de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección General die Enseñanza 
Universitaria en su Orden del día 1 de 
febFero último (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del u), salvo en lo que 
se refiere a la letra d) del artículo pri
mero • de la misma disposición,-que ha
brá de cumplimentarse conforme se dis
pone en el apartado segundo de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.

Madrid, 8 de marzo de 1947.

IBA Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director generad de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 1 1  de marzo de 1947 por la

que se crea una Junta delegada de la

Comisión Ejecutiva del IV Centenario

de Cervantes, en Barcelona.

limos. S re s .: Dada la importancia
de los actos proyectados para la conme
moración del IV Centenario del naci- 
miénto de Cervantes y que afectan a la 
ciudad y provincia de Barcelona, se 
hace necesaria una medida especial a 
fin de alcanzar la brillantez y eficacia 
que se persigue.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo i.°  Se crea en Barcelona uma 
Junta delegada de la Comisión Ejecu
tiva del IV  Centenario de Cervantes, 
presidida por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil.

Art. z.° Formarán parte de dicha 
Junta los señores:

Presidente y Ponente do Cultura de 
la Exorna. Diputación Provincial. '

Señores Alcalde y Ponente de Cultu
ra del Excmo. Ayuntamiento.

Don José María Castro y Calvo, por 
la Universidad.

Don José Pardo, por la Subsecretaría 
de Educación Popular.

Sr. Marqués de Caldas de Montbuy,

por Real Academia de Buenas L e 
tras.

Don Luis Masriera, por la Real Aca
demia de Bellas Artes.

M osen Higinio Anglés, por el Institu
to de Musicología.

Sr. Presidente ¿o la Junta de Propie
tarios del Liceo.

Don Octavio Saltor, por la Sociedad 
Económica de Amigos del País.

Don Felipe Matéu Llopis, por la ''Bi
blioteca Central.

Don Luis Santa Marina, por el Ate
neo Barcelonés.

Don Arturo Sedó, por el Conservato- '* 
rio de Música.

Don Augusto Matons, por el Institu
to del Libro.

Don Diego Ramírez Pastor, por la 
Asociación de la Prensa.

Pon Manuel Ribé, por la Sociedad de 
Turismo.

Don Luis Monreal, por el Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico.

Don Guillermo Díaz Plaja, por el Ins
tituto de Teatro.

Don Juan Sedó Peris-Mencheta y don 
Martín de Riqueir.

Art. 3.0 Actuarán como Secretario de 
esta Junta don Guillermo Díaz-Plaja, y 
como Vicesecretario, don Martín de Ri- 
quer.

L o  digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos necesarios.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN
 

limos. Sres. Subsecretarios de Educa
ción Nacional y Educación Popular.

O RD EN  de 14 de marzo de 1947 sobre 
nombramientos para la Comisión Eje
cutiva del IV  Centenario del nacimien
to de Cervantes.

limos. S re s .: El amplio programa que 
se pretende desarrollar^y e;s justicia sea 
la expresión del deber c.ultural que co
rresponde cumplir a España en el IV 
Centenario Me! nacimiento de Cervantes, 
exige medidas que precisa adoptar con
venientemente.

Por ello, este Ministerio dispone:
1.° A propuesta de las Reales Aca

demias de la Historia, se nombran re
presentantes de las mismas en la Co
misión Ejecutiva, a los excelentísimos 
señores Académicos de la Historia dón 
Angel González Palencia y don Emilio 
García Gómez^ y ¡os de Bellas Artes 

•don Andrés Ovejero Bustamante y don 
Francisco Javier Sánchez-Cantón.

2.0 Se nombran miembros de la Co
misión Ejecutiva del IV centenario de 
Cervantes al Excmo. Sr. Alcalde cié Va-
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le n d a ; don Jo sé  de la T orre y del C e
rro, en representación <je Córdoba, y 
don Joaquín Díaz Duque. *

3-° Se nombra cronista del IV  Cen
tenario al limo. Sr. D. Joaquín Arra- 
rás Iribarren, el cual quedará incorpo
rado a las Com isiones E jecutiva y Per- 
rrrnente.

4-° Por la complejidad y volumen 
que ha adquirido y ha ’ de requerir e¡l 
trabajo, sa ratifica el nombramiento de 
don Rafael de Bal'bín Lucas, como Se
cretario -Tesorero, y se nombra Secreta
rio de actas a don Eduardo Juliá Mar
tínez.

5-° L as Jun tas provinciales y locales 
que se creen para organizar actos con 
m otiyo del Centenario, tendrán obliga
ción ineludible de rem itir previamente 
los program as a la Secretaría de la Co
misión E jecu tiva  Nacional, y, una vez 
autorizados,' cuanto se refiere a su rea
lización para que el Cronista pueda 
adoptar- las resoluciones que correspon
dan.

Lo digo a V V . II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o s/ 'S re s . Subsecretarios de Educa
ción Nacional y  ̂Educación Popular.

O R D E N  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se fija  la gratificación anual de 
3.000 y 2.000 pesetas, respectivam ente,
a los Directores y Secretarios de las 
distintas Escuelas de Peritos Industria
les.

lim o. ^Sr. : El artículo 19 del Decreto 
de 22 de julio de 1942, orgánico de ¡as 
Escuelas de Peritos Industriales, atribu
ye a este Ministerio fijar las remunera- 
dones que por el desempeño de' sus car
aos han de percibir los Directores y los 
Secretarios de los Centros respectivos.

Consignada en el vigente presupuesto 
íe gastos del Departamento una canti
dad específica para estas atenciones, 

Este Ministerio ha resuelto :
Prim ero. Se  fija en 3.000 y en 2.000 

>esetas anuales la gratificación que por 
ú desempeño de sus cargos han de per
cibir, respectivamente, lós señores Direc
tores y Secretarios de las Escuelas de 
3eritos Industriales de Alcoy, B éjar, Bil- 
>ao, Cádiz, Cartagena, Córdoba, G ijón, 
oas Pa'lmas, Linares, Madrid, M álaga, 
Santander, Sevilla, T arrasa , Valencia, 
^alladolid, Vig^, Villanueva y Geltrú y 
taragoza.

Segundo. E stá  gratificación se compu- 
ará, a efectos de su devengo, por me
es completos, formulándose a ta¡l efecto

1

las respectivas nóminas por los señores
Habilitados de cada Escuela, en la for
ma reglam entaria.

Lo digo a V . I. para conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a, .os. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.

IiBAN EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Jefatura Principal Sección 
séptima.— Negociado de Compras)

Anunciando a concurso público el sum i
nistro a l Estado, para el servicio de Co
rreos, de 44.000 sacas de lona de algo- 
dón.

D e conformidad con lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de 18 de marzo 
actual, se anuncia a • concurso público 
el sum inistro al Estado, para  el stífvi- 
cio de Correos, de cuarenta y  cuatro 
mil sacas de lona de algodón, por un 
importe m áxim o de un millón setecien
tas diecisiete mil cuatrocientas pesetas.

L a s  proposiciones para optar al con
curso deberán presentarse en el R e g is 
tro general de este Céntro, de las nue
ve a las trece horas, dentro del plazo 
de veinte días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este a/nuncio.

La apertura de pliegos se verificará en 
la Dirección General de C orreos y Te- 
leeomunicacióiL el prim er día hábil s i
guiente a la terminación del plazo de 
adm isión, a las doce horas, ante la 
Ju n ta  de Com pras de Correos.

El pliego de condiciones y las sacas 
modelo se hallan de m anifiesto en el 
Negociado de C om pras.

Madrid, 20 de marzo de 1947. — 
D irector general, Luis*^Rodríguez.

400-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de señores ad
mitidos provisionalmente a la práctica 
de los ejercicios de oposiciones a cá
tedras de Escuelas de Comercio.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el número se«to de la Orden m inisterial 
de 14 de noviembre -último, convocando 
oposiciones libres para la provisión de 
cátedras en E scu d a s  de Comercio,

E sta  Dirección General ha resuelto que 
se publique la  relación de los señores a s 
pirantes admitidos provisionalmente a ja 
práctica de los ejercicios, así como la !b- 
ta de excluidos por haber sido presenta
dos fuera de plazo.

Se hace constar, en cuanto a la rela
ción de admitidos provisionalmente, que 
las letras puestas a la derecha de] nom
bre respectivo indican \u< deficiencias >i- 
guientes : a) Partida de nacimiento legi
timada y legalizada, b) Título, c) Cer
tificación de Penales, d) Certificación 
que acredite la adhesión ai| G ’°rio>u M o
vimiento Nacional, c) Certificación d( I. 
Servicio Social de la mujer, f) Recibo d« 
entrega en la Habilitación de setenta y 
cinco p oetas por derecho de oposición, 
g) Recibo de entrega en la misma ofi
cina de la cantidad de diez pesetas pi-r 
formación- de expediente, h) Certificación 
que acredite el derecho al grupo, em  
arrc-glo a • la Ley de 25 de ago<íu de 
1939. i) Reintegros, j) Enera de plazo.

Estas deficiencias serán completa-muite 
subsanadas en el plazo improrrogable de 
los diez días siguientes al de la publi
cación de estas listas en o! B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en la Sección 
de Escuelas de Comercio y Perito?, In
dustriales I Negociado de Comercio) de e>- 
te Ministerio, bien entendido que. de iu> 
hacerlo así, será imposible la- admisión
definitiva de los interesado*.\

RELACIÓN DE O P O SIT O R ES ADM ITIDOS

Estudios Superiores de Geografía 
Económica

1. Don Manuel Bu-rillo González
2. Don José Borini Jim énez.
3. Don Gregorio Muños Noguero).
4. Don Manuel Sancho iBlánquoz.
5. Doña M ana Amigo Amigo.
6. Don .Alfredo Floristán Sam anes,
7. Don Salvador Liovet Reverter.
8: Don Celestino Juste  Campos.
9. Don Angel Abmeai G arayoa.

10. Don Em ilio Arija R i vare*.
1 1 .  Don Vicente Viccnt Cortina.
12. Don Salvador de lío rta  Bojarull.

Adm itidos provisioiwhnen 1 e

1. Don Vicente Ena Lorente : f), gb
2. Doña Joaquina Com as Ros : ai,

f). *).
3. Don Joaquín Bosque Maurel ; 1).
4. Don Jo sé  M aría Jo ver Zam ora :

b), f).
5. Don Emilio López O to : a), b),.cl.

d), Q. ,
6. , Don Luis Serrate Arrucho : a), 

*>). c), d), f) g).
7. Don Francisco Vi-llena Villaíam  

(M utilado de g u erra ): c).
8. Doña M aría de ios Angeles ZiT 

ñiga P áram o: a), b), c), d), e), f),
9. Don Jesús Díaz Ló p ez : a ) , b).

c), <i).
10. Doña M aría de los Angefres Lens 

Seijo : f), g).
• 1 1 .  Don Jesús Rodríguez Lóp ez: e).

12. Doña Carmen Iraizoz Oyarzu : a ) , - 
b), d), e), f).

13. 'Don Antonio Ruiz Sainz : b), c ) ,
d), f).

14. Don José M ana Sanz García : f).
15. Don Ferm ín Carretero Vi 11 alba t

a), b), c),*d).
16. Don* M ariano G arcía Velicia : d).
¿¿3. Don Teodoro López Oócnea : f)
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Presentada fuera de plazo 

Don Arístides Ferrer G a r c ía : c)

d), f), g), j)

 Geografía Económica

Admitidos

$. Don Ernesto Veres Docon,
Don Adolfo León Santos.

3 . Doña Inm aculada Mantilla Gue
rrero.

4. Don Juan  Sanz Antón.
5. Don Ricardo G arcía Ortega-
o: Don Manuel Barillo  González.
7. Doña Carmen Casalón P ares.N 
¿>. Don Luciano Fariña Couto.
9. Doña Carm en Martínez Soria.

10. Don Narciso Ribot d o .A rm endia
(ex combatiente).

í i . Don Francisco Torm o Rodríguez,
12. Don José M aría Jover Zam ora,
13. Doña Josefa  Andrío*Gonzalo.
14. Don José U l e o i a  Martínez .(ex

combatiente).-
15. Doña M aría del C a r m e n  T alic  

PustFgueras.
jt>. Don Alberto Com te FYeiscanet.
17 . Doña C elia A guirre Alcoz. 
j S. D oña.V icenta Pérez Delgado.
19, Don Jo sé  Sánchez Toncan o Este» 

ban (ex combatiente).
20. Dón Alfredo FJoristán Sam anes.

1 • Don Baldom cro Gallego Moré,
22. Don Vicente- Y  icen t Cortina.
23. Don Manuel Sánc h e z Blánqúcz

(ex combatiente).
2.4. Doña Jeróhim a Joaquina Alvares 

G arcía.
25. Don Angel Abaso al C aray oa.
20. Don Gregorio Núñez Noguerol. 
27. Don Ju lio  Martín Guzmán.
2S. Doña Dolores Martínez Abele.nda.
29. Doña M aría Am igo Amigo.
30. Don Vicente H orca Zaragoza (ex

combatiente).
3 1 .  Don Angel Cabo Alonso. ‘
32. Doña M aría Teresa M añero Mo

nedo.
33. Don Joaquín Pardo C ajal.
34. Don César Diez de las Horas.
35. Don Miguel Carreras; Diez (ex 

com batiente).
36. D qña Francisca Martínez M oya 

Asensio.
37. Don Antonio González Fajardo 

(ex combatiente).
38. Don Pedro* Virgl'li Roig.
39. Don Antonio Alvaro M ora.
40. Don Jo sé  Peralta Ruiz* (ex com 

batiente). ' '
4 1. Don Jesús Díaz López,

'A dmitidos p rovisionatmjen ie 
"i. Doña Ana M aría Soto P e ñ a : c).
2. Doña .Trinidad Carnicero Ruiz r e).
3. Don Francisco Ruiz Jurado : f) , Ü).
4. Don Ernesto Ortiz Zueco : f),
5. Don Eduardo Alonso G arcía Pi- 

m entel: f), g), i).
p. Don C ésar A lias Orlin : f), g).
7. Don Santiago Giner C lo q u e ll: c),

<*)•
S. Dona M aría de los Angeles do 

.San Juan  y Fernández de CaVtro : f).
9. Don Jo rge  Castel D om in go : f).

io. Don Luis Fernández Fuster : a ) ,
b), e), d).

j i . Doña Enriqueta Cutanda y S án 
chez de C ogollu do : e).

>2. . Doña Isabel Rom ero Pérez : i).

1 3 . Don Teodoro Florez G óm ez: f ) ,

i£ . Don E m ito  López O to : a), b), c),
d), f) .

15. Don Antonio M iguel D iez: a), b),
c), d).

16. Doña Teodora de la V illa  y F e r
nández de Vola seo : f ) , d).

17. Doña Rosario de la Peña C asti
lla : d), e), f)..

18. Doña Ju sta  de la Villa y Fernán
dez de Ve-lasco : f). '

ig . Doña M aría de los Angeles Zuñiga 
P á ra m o : f).

20. Don Pedro Godoy Mirasol : f) , g).
2 1. Don Prim o Vázquez R od ríguez:

a), b). c), d), f).
22. Don Celestino Juste  C am p o: 1).
25. Doña Ju lia  M oro R odríguez: a),

b), c), d), f).
24, Don Jesú s Rodríguez L óp ez: c ) .
23. Doña Carm en Iraizoz Oyarzu : a),

d), 'f).
2ó. Don Amonio Ruiz Sainz : a), b),

c), d).
27. Don |osé M. Sanz García : a), b).

c), d), f). ’ '
25. Don fosé Carlos Coím erio F ran 

c o : b), f).
2 9. Doña Jesu sa  Alonso Fernández :

a), b), c \  <1), í).
30. Doña M aría Isabel A larm a Sa- 

bón : a ), b), c), d), f).
3 1 . Don Benjam ín i B u é n o  T enipra- 

n ° : f).
32. Doña Mercedes B arro  X e ir a : a),

b )/c ) , el), í) .
33. .Don Abelardo de Unzueta y Ju s 

te : a), b), c ) , d).
$4. Doña Isabel Gervás- C ab rero :

c ) ; d),
35. Don José  Cenzano M artínez (ex

combatiente) : f).
3Ó. Don Ferm ín Carretero V illa lb a :

o),' d).
37. Doña M aría de los Angeles C am 

po Guíral : i).
38. Don Dom ingo de Vicente y de

Oro : a), c), f ) , i). «
39. Don Guillerm o Perea Guardeño

(ex com batiente): f), g)..
40. Don M anuel de Novoa González:

a ) , b), c), d), f), g).
4 1. Don José Afivarcz Bértolo : a), b),

o), d), H, g ).
42. Don Prudencio Idoate I r a g u i: d),

0 . g ) .
43. Doña Dolores Bahillo Pacios : e ).
44. Don Salvador de iHorta Bofa-

n é  : d)..

Presentadas fuera  de placo
1. Don M elquiades Molinero Sán ch ez:

b), e), d ) ,- f) , g), j).
2. Don José M aría  Gómez López : a),

b), c), d), f), g ),.j) .
3. Don Arístides Ferrer G a r c ía : a), 

bh c), d ), f), g), j).
4. Don José  Bravo G a rc ía : a), b), c),.

d ), f), j).
5. Doña Fuensanta López Garngós_: 

4  b), c), (1), g), j)-;

Cálculo com ercial

Adm itidos

* r. Don Virgilio C arro  González.
2. Doña Jose fa  D íaz Mayordomo.
3. Doña Felisa López Iñigo.
4. Don Jo sé  Mosell Masip.

Doñá M aría G loria  F es Bieilsa.

6. Don Pedro Borrego Moreno.
* 7. Don M iguel Moreno Olmedo.

8. Don Jo sé  López L'rquía.
9. D011 Lu is Méndez Gayo-! (ex corn* 

batiente).
jo . Don Arturo Hernández Sánchez, 
í i .  Don Ju an  Lozano Rodríguez,

Adm ¡lidos provisionalm ente

r. Don ¡Manuel González Bellido c).
2. Don Lorenzo Oh Peláez : b), d j,

í) .
3. Don M ariano Bayo G onzález: a),

b), e), d) f). .
4. l)on Ju lián  Delgado S erran o : i).-
5. Doña M aría Jo se fa  Rodríguez 

M artín : i).
6. Doña M argarita D ávila García 

Mil-anda : f), g).
7. Doña M aría Jesú s A rre d ila  BeL 

zunoc: I»), !), g ) , i).
8. Don J u a n  Cesteros Medranojj

c), i).-
9. Don Isidoro Salas Palenzuela : a)’a

b), <*), d). f), g ) .

C o n t a b i l i d a d

Adm itidos

1. Don Carlos C astillo  y V ea Mur« 
guía.

2. Don Lu is Gómez de Castro.
3. Don Apolinar C o m jjd r Ferreí;

(ex combatiente).
4. Don Allunso González p u b io .
3. Don Antonio M iño Seoane.
o. Don Jo>é Viñes Martorell.
7. Don Luis Am ante D uarte.
5. Don Mateo Ferrer Salas.
0. Don Antunio Goxeus Duch.

10. Don Prim itivo Peláez Martínez
(ex combatiente).

1 1 .  Don Joaquín Cuartero Martín (ex 
ccmibatiente).

12. Don Ju lio  M artín Guzm án (ex, 
combatiente).

Adm itidos provisionalm ente

- i r Don Ang\q C arro  G on zález : c),
d).

2.. Don Vicenta <le ¿ len g o  Sán-,
chez : b).

3 . Don Santos R ico D u ra n g o : a)<
b), c), d), f)> g).
♦ 4. Don Lu is Rodríguez Garrido : bV,

5. Don Antonio R o jas  D o rad o : g).¡
6. Don M anuel R uiz G ’d : b), c); f)^

1 7. Don Isidoro Fernández Gonzá
lez*. f).

S¿ Don C arlos Rodríguez Benito de 
Bedia : i:) , g).

9.x Don José M artínez Ed<?sa f), gj 
(ex cautivo).

10. Don Ju an  Colom inas Villafran-
c a :  a), c), d), í), g ) .

M e r c a n c í a s

Adm itidos

1 . Don Serafín 'Novoa Q uintas.
2. Don Jo sé  iMitra Ortuño.
3. Don Atejo González G arcía  Gi>* 

tiérrez.
4. Don Bernardo O liver Ferrer.
5. Don Enrique M onller Matarre-,

dona.
6. Don Manuel Resines Toloza 

combatiente)^
7. Don Pedro Muñoz Pan.
8. Don José Ródenas D íaz,
9. Don Ju an  Zam ora Ros*
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10. Don José Moreno Cumplido.
1 1 .  Don Pedro GonzáJez Vázquez (Al

férez provisional).
12. Don Federico Delibes Sitien .
13. Doña Jesusa G uitrán Carballal.
14. Don Jesús (Moya Enériz.
15. Doña Amparo Laúdete A g u 'V .
16. I>on Ricardo Torres Sánchez.
17. Don Jy lio  García Estrada Gon

zález (mutilad* de guerra)! >
uS. Don José A tosla Rodríguez (ex

combatiente)
19. Don José Fernández de :a Vega,
20. Daña M aría Rosa Franco Tor- 

iriil.
2 1. Don J gm- No^ella Moreno (hijo 

de caído).

A d n iih d O s  p r o v i s i o f ia ]  t n e n te

r. Don M ariano G a rd a  Velicia : al,
b>. c).

2. Doña Ma.ría Teresa Sardina Ga~ 
P eg o : f), g ). ^

3. Doña Rosario Pareja Ruiz : f).
4 . Don Carlos A lcántara Chacón :

3. Don Enrique Peláez R o sf il . f).
0. Don R icardo Lipidio A lan so y 

Pérez : t).
¡7. Don Luis Cabra Fernández: f) .
8. Don Juan  José Dolado Gonzalo : *

c) (ex combatiente). * *
q. Don Julián Povecla: c).

10. Don Francisco Ram írez G il : b) 
(ex combatiente).

1 1 .  Doña M aría del Socorro Vicente 
y M angas : f)

12. Doña Sara  Abella Salgado : a).
b). d), e), f).

13. Don Herminio Blanco S an tiago :

14. Doña Concepción González Gon
zález : d), e), f).

13 . Don Alberto Leonand Casanellas : 
á). ‘i).

* 16. Doña Juan a Gam boa iLoyarte : f) .
‘ 17 . Don José Sánchez Alvarez : a), f).

18. Doña Adelina de C astro Brzezic- 
k : : e), f). £)• >)•

19. Doña M aría del Patrocinio Ar- 
mesto Alonso ; f), i).

20. Don R afael Velasco F e rré : a ) ,
c). d).

2 1 . Doña Isabel * Gerva C abrero : a)
b). c), d ) , e).

22. Doña Francisca Diez Fernández : 
a), b), c), d ), e), f).

23. Don Florencio Cerezuel^ N av a .
, r r o : a), c), d ), f), g).

' 24. Doña Pa¿trocinio F lora  Rom ero 
Carm ona : i). ’ '

23. Doña Ferm ina González Pellis- 
so : i).

26. Don Agustín Pérez B o te lla : f), 
g ) . ‘

27. . Doña Catalina Pellicer F e r r e r : 
C), e), í), g ) .

28. Don Angeft Rom o V illacam p a: 
a), b), c ) , d). f), g). L

29. Doña Encarnación Peralto Berro
cal : e), i).

Presentadas fuera de plazo

1. Don Adrián Marco Ilin ch eta : j).
2. Don Eugenio Torre E n c iso : j) .
3. Don Pedro Zubieta Mazas : j)

Legislación Mercantil Española

Admitidos

1 . Don Pedro Arenas Arévaüo (ex 
Combatiente)..

2. Don Pedro Maiza Oríe.
3. Don Alfredo Robles Alvarez d¡e 

Sotomayor.
4. Don Luis Alfonso Aguilar G a 

liana. .
5. Don Raúl de E lias y de Ostuña.
6. Don José Manue-J Arias Sánchez.
7. Don Luis Espejo Aracil.
8. Don C ésar Quintián Noas (ex 

combatiente).
9 Don Miguel Sáez de Ibarra y 

Orat. _ ¡
10. Don Antonio Fernández Montells^
1 1 .  Don L u u  Moreno López.
12. Don Manuel Alonso Alcalde.
13. Don Miguel T rías Mena (ex com 

batiente).
14. Don Víctor Manuej Pérez de las 

Clotas.
15. Don Ju lio  Martín Guzmán.
16. Don Fernando G arcía M artín.
17. Don Edmundo Rodríguez H ues

ear.
18. Don Julio Hernando 'Matas.
19. Don C arlos Huidobro y Uriol.

Adm itidos provisionalm enté

' i .  Don Manuel Martín Sastre : b),
c), d), f), g).

2. Don José Lu is de la Vega>-Hozas 
del Campo : a), b), c), d).

3. Don Rafael González dé V a lle jo : 
«:>. d), f). -

4. Don Ricardo Espejo Aracil : d).
5. Don José Sánchez Balibrea : .  d).
6. Don Salvador López S a n z : a),

d). I
7. Don Federico Estrán L ó p e z : d).
8. Don Ignacio de A rrillaga > Sán

chez : b), d).
9. Don Migue] Jiménez de CisnerOs 

Berna! : d).
10. Don Antonio Palm a C h aguace. 

da : f).
1 1 .  Don Juam A rias  (Martínez : a), 

b), c), d), f).
12. Don José Hinojosa R a so : f).
13. Don Carlos Rodríguez Benito de 

B ed ia : f, g).
14. Dpn A lfreda Blasco González : a), 

b), c), d):

Presentadas fuera de plazo

1 .  Don José Fernández Llam azares 
L ó p e z : j ) .

Legislación Mercantil comparada

Adm itidos

1 .  Don Alfredo Blasco González.
2 :  Don Pedro M aiza ’Orte.
3. Don Manuel Martín Sastre.
4. Don Raúl de E lias y de Ostuña.
5. Don Lu is Alfonso Aguilar -Ga

liana
6. Don Enrique López M árquez.
7. Don Miguel Sáez de Ibarra y 

Orat (ex combatiente). ^
8. Don C ésar Quintián Noas (ex 

combatiente).
9. Don Antonio Fernández Mónteles.

10. Don L u i s  Moreno López [ex 
combatiente).

1 1 .  Don Federico Estrán López.
12. Don Em ilio Torrano Fernández 

(ex cautivo).
13 . Don Lu is de la Cruz Rodríguez.
14 . Don Pedro M arinas Cabello.
15. Don Antonio Gueda M artín.
16. Don Joaquín Cuartero Martín 

(ex com batiente).

17. Don José  M aría Sánchez Pascual.
18. Don Manuel Sangüesa Calvo.
19. Don Joaquín Fernández del R ’e-

g ° .
20. Don R afae l Gailve Pueyo (ex

combatiente).
2 1 . Don Jesús Castillo y Orozco (mu

tilado de gu tira).
22. Don X avier de Pedro San G d.
23. ‘ Don M iguel Jim énez de Cisn-eros 

Bernal.
24. Don Vicente Sánchez Sim ón (ex 

cambad ien te).
25. Don Ju lio  Hernando M atas.
26. ‘ Don ju lio  C ristellys Cristellys.
27. Don Alfredo Pérez de Arm íñán.
28. Doña M aría Dolores P arra  Ga~ 

rrigues.
29. Don Fernando G arcía  M artín (éx 

com batiente).
30. Don H ilario Salvador Bullón.
3 1 . D oña R o sa  (María Y u fera  Guirao^

Adm itidos provisionalm ente

i; Don Jacinto Calin Domenech : c).
2. Doña M aría E lisa  Dorda López :

f).
3. Don José  Pico A m ad or: i).
4. Don Antonio Allué Sainz : i) (ex 

comba tiente).
Don Carlos Rodríguez Benito de 

Bedia : f), g).‘
6. Don Luis Calero P é re z : d), f).

g ).
7. Don Ju an  Arjas M artín ez : a), 

b). c), d ), f).
8. Don José  M anuel Arias Sánchez : 

a), b), c), d ).
9. Don Carlos Huidobro y Uriod_: 

a), b), c), d ), f).

Presentadas fu era , de plazo

1. Don Francisco de Sales Sánchez 
G i l :  j ) .

2. Don José Fernández Llam azares 
Ix jp e Z  : j) .

F r a n c é s
Adm itidos

1 . Don Ju lio  L a g o  Alonso.
2. *Doña Mercedes M iño Méndez.
3. Don Ginés H uertas Cedrán.
4. Doña M aría del Carm en Fauste 

Duerto.
5. Don Esteban Rodríguez Acosta. 
ó. Don Fernando Merino Duclereg.
7. Doña M aría E lena Laboisse Pe

queño.
8. D oña H erm inia Ju lia  A rias J i 

ménez.
9. Doña Mercedes Aram burun A laña

10. Doña Isabel M auri C lim ent.
1 1 .  Doña M aría Josefa  Jenaz Jim énez
12. Don Edm undo Rodríguez H uás

car.
13. Don Angel ’ Vázquez Cifuentes*
14. Don Sabino G alve AJoya.
15. Doña Jo sefa  M onrás R oca.

.Adm itidos provisionolm ente 
*

1. Don M anuel Ajbarracín G arcía :; 
a), b), c ) , d), f), £), i).

2. Don Joaquín Cam pillo Carrillo :

3. Doña Matilde Añoveros N o s : 'a ) ,  
K  c)> <J).'e), f).

•4. Don Lucio Sánchez Sán ch ez: f),

5. Doña Ju an a  M aría E lia  Dow 
r a y : c). \
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o Don Carlos Pendal Rubín : a),
f>), c), d), d), f), g).

7. Doña Ebano López M osnier:
f L g)- . „  yi

8. i>on Anlonino Blázquez González:
a)., bl, c), d), f), g).

9. Doña Carmen Gálvez Ortuño: 
a ) , d).

10. Doña Antonia Horach Vidal: g'
11. Don Ramiro José' Mol tú Bote

lla : i>).
12. Don Saturnino Domínguez Amo- 

retti : f).
13. Don Enrique Soler de la Pedra- 

jz : o), d); f)
14. Don Alfonso Arzúa Zplaica : c ) ,

d), í), g).
15. Doña María del Carmen Alque- 

zai Alquezar : e), f).
16. Don Juan Jiménez Pérez-: b), 

c), d), f).
17. Don Juan Julio Colominas Villa., 

franca : -a), c) d), f), g).
18. Don Manuel de Novoa González : 

&A b), c), d). f), g).

I n g l é s
Admitidos

*. Don Pedro Abalo Abad.
2. Don lMatfa$ Mut TMiver.
3. Don Salvador Rosell Cantarell.
4. Doña Carmen Fustrgueras Mén

dez.
3. Don Abdón Martín Sal azar.
6. Don José Ferrándiz Casares.
7. Don Pedro José Fon cuHesta Mín- 

guez (ex combatiente).
8. Don Angel Casado Ruiz (ex com

batiente).
9.' Don Antonio Arzua Dabán.

Admitidos provisionalmente
1. p ona María del Carmen (Jalares 

' Souto : b), c). e), f) (ex combatiente).
2. Don Ramón Torné Soler : d).
3. Don Manuel Bilbao Escobal: f).
4. Don Ignacio González Cobos:

a), f). 
5. Don (osé Ruiz IbiriQiim : b)f 

C) ,  d ) .
6 . Don Manuel Sobrino M ier: d),

f). g)- . 
7. Don Enrique Santamaría Muñoz :

a), b), c), d), f), g). 
8. Don Saturnino Domínguez Amo. 

retti : f).
0. Doña Gloria Cortés Soroa : c), f).

10. Don Gabriel Hostalet Játiva : b),
c), f).

11 . Don Raúi González T ortosa: a),
f), *)•

12. Don Luis Cortejoso Vdlanueva:
f>. g).

Presentadas fuera de plazo
1. Don Gonzalo Castilla Jim énez: 

f), g), j).
2. Don Daniel Poya D ía z : a), b),

C), ti), f), j).

A l e m á n

Admitidos
1. Don Saturnino Joaquín G o ñ i 

Gainza.
2'. Don Juan Cánovas Pallares.
3. Don Rafael Rodríguez Lapueste 

(ex combatiente). - ‘
4. Doña María Teresa López Se- 

nano.
Don Luis Kinder 'Tabernero*

6. Doña Isabel Alcalde Freixes.
7. Doña María Luisa Füherer Enas.
<S. Don José Sánchez Tosca no Este

ban (ex, combatiente).
0. Don Restituto Latorre Marín.

10. Don Francisco Manrique d-.- La 'a .

Admitidos provisionalmente

1. Don Roberto Américo Alvarez 
Sánchez : a), b), c), d).

2. Don Angel Sanz Sanz: c), f), g) 
,(cx combatiente)

3. Don Emilio Luque Osuna : f).
4. Don Justo Vicuña Suberviola : a),

b), c), 0 .  Ó-
5. Don Saturnino Domínguez ¡Mc- 

retti : f).
6. Doña Edith Tech Trust : a), f).
7. Don Enrique Santa María Mu- 

ñtiz: a), b), c). d), f), g).

Presentada fuera  de plazo
1. v Doña Bárbara Santos Rincón : a),

gh j)*

I t a l i a n o

Admitidos
1. Don Antonio Contréras Berro jo.
2. Doi|| Francisco López Noriega.
3. Doft Camilo Llovera y Maján.
4. Don Andrés Sánchez García.
5. Don Marco Antonio Collar Suá- 

rez Inclán (ex combatiente). 1
6. Don Raú'í Salamero Morelló.
7. Don R cardo Salamero Morelló.
8. Doña Amalia de Miguel Migu'd.

Admihdos provisionalmente
1. Don Tomás García de la Santa 

Casanueva : f)
2. Don Saturnino Domínguez Amo- 

retti : f ) . • .
3. Don Manuel de Novoa Gonzáitz : 

a), b), c), d). f). g).

Presentada fuera de plazo
1. Don Manuel Ramírez Garcés : j).

Arabe vulgar

Admitidos

1. Don Juan Sab-até Prat.
2. Don Jaime Busquet Mulet. 

Admitidos provisionalmente

1. Don Juan Veruet G in és: c).
2. Dan Antonio Iglesias Seisaedos: 

a;, b), -p), d).
'Lo digo a V. S. para su conocimien

to *  efectos.
pios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1947-— El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y. Peritas Industriales.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos a los opositores 

que se citan al concurso-oposición para 
la cátedra de «Guitarra», vacante en 
el Real  Conservatorio de Madrid.

Visto el expediente del concurso-opo
sición convocado para proveer la cátedra 
de «Guitarra práctica y Vihuela histó

rica», vacante en el Real Conservatorio 
de M ús:ca y Declamación de Madrid ;

Considerando que no se ha recibido 
documentación ninguna dentro del plazo 

* suplementario que se concedió para com
pletadas, por lo que procede declarar de- 
¡initivament> admitidos como únicos as
pirante^ a los señores Sainz de ¡la Maza 
y Pujo] Vil ai* rubí,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos al con
curso-oposición de referencia, como úni
cos aspirantes, a don Rtgino Sainz de 
la Maza y don Emilio Pujol Vilarrubí, 
y que se remitan sus documentaciones a<l 
Tribunal correspondiente para que" pue
dan dar comienzo a sus 'actividades.

Lo d‘go a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios.guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 12 d  ̂ marzo de 1947*—El Di

rector general. Juan de (ó r.ti cra. ¿̂>

. Sr. Jefe de ¡a Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Tribunal del concurso-oposición convocado 
para proveer una plaza de Profesor 

especial numerario de «Cultura General 
y Literatura en relación con la Música 

el Arte» vacante en el Real Conservatorio 
de Música y Declamación de 

 Madrid

Convocando a los opositores para su  
presentación ante el Tribunal y comienzo 
de ejercicios.

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Tribunal se convoca a los señores 
aspirantes admitidos al corteurso-oposl- 
ción para el día siete del próximo mes 
d-* abril, a las diecinueve horas y treinta 
minutos, y en el salón de actos del Real 
Conservatorio de Música y Declamación, 
de esta capital, calle de San Bernardo, 
número 44, con el fin de que verifiquen • 
su presentación ante el , Tribunal y den 
comienzo los ejercicios de oposición.

Madrid, 14 <je marzo de 1947.—El Pre
sidente del Tribunal, Juan de Contreras.

Tribunal del concurso-oposición convocado 
para proveer la plaza de Auxiliar 

numerario de «Solfeo», vacante en el 
Real Conservatorio de Música y 

Declamación de Madrid

Transcribiendo el programa que ha de
regir en estas oposiciones.

Eli programa de la oposición convoca
da para proveer una plaza de Auxiliar 
numerario de «Solfeo», vacante en el 
Conservatorio do Música y Declamación 
de Madrid, constará de los siguientes 
ej ercicios •

P r i m e r  e j e r c i c i o : Oral.—Defensa de 
la Memoria presentada, y preguntáis que 
el Tribunal estime oportunas,. bien rela
cionadas con Ja misma, o bien sobre 
teoría en general.

S e g u n d o  e j e r c i c i o : Escrito. —  Des
arrollo de tres temas sacados por bolas 
sobre un cuestionario de doce temas que
e] Tribunal entregará cop veinticuatro 
horas de anticipación y que debe ser 
realizado en el .plazo de cuarenta y oche 
horas en dausúra.
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T e r c e r  e j e r c i c i o :  Práctico.— a) Com

posición de una lección de Solfeo para 
cada uno de los tres cursos del mismo, 
con 16 compases, como mínimo, cada lec
ción,, para los cuales se darán los temáis 
iniciales. Para las lecciones de primero 
y segundo curso se darán seis horas. La 
lección del tercer curso será escrita con 
acompañamiento de piano y su cifrado 
correspondiente. Para es-te ejercicio -se 
dan diez horas de plazo.

b) Ejecución y transporte al piano de 
una lección compuesta por el Tribunal, 
cuyo acompañamiento estará escrito en 
bajo cifrado.

c) Dictado musical al encera^ , a una, 
do<5 y tres voces.

d) f u t u r a  y entonación de una lec
ción de Solfeo escrita expresamente para 
este ejercicio con dificultades de cljfves, 
tonalidades, valores, etc.

E xacto  de presentación de los oposi- 
tore?ante el Tribunal, con el que dará 
comienzo esta oposición, tendrá lugar a 
los treinta días naturales, a contar des
de la publicación del presente en el BQ- - 
L E T IN  O FIC IA L* D E L  EST A D O , a 
las trece, horas y en el salón de actos 
del Reai Conservatorio do Música y De
clamación de esta capital, calle de San 
Bernardo, núm. 44. f

Lo que se hace público para general 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El Pre
sidente de] Tribunal, N. Otaño.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer dos plazas de Cate
drático numerario de «Estética e Histo
ria de la Música», vacantes en los Con
servatorios de Música y Declamación de 

Valencia y Málaga

Transcribiendo el programa que h a  d e
regir en estas oposiciones.

El programa de la oposición convoca
da para proveer dos plazas de Catedrá
tico numerario de «Estética e Historia 
<üe la Música», vacantes en los Conser
vatorios de Música y Declamación de 
Valencia y Mállaga, constará de -tos si
guientes ejercicios :

Primero. Contestar por escrito dos 
temas de Estética, en el plazo de cuatro 
horas, sacados a la suerte,- uno de ia 
parte generad hasta el tema X V III y 
otro desde el X IX  al X X X V I1.

Segundo. Contestar por escrito oos 
temas de Historia, en el plazo de cuatro 
horas, sachóos a la suerte, uno entre ios 
temas correspondientes all siglo X V II y. 
otro los‘ que se refieren dri siglo X V II al 
final.

Tercero. Desarrollar orad mente un  
tema de Estética, sacado a la suerte.

Cuarto. Desarrollar oralmente un te
ma de Historia, sacado a la suerte.

Quinto. Análisis por - escrito de u-na 
obra instrumental clásica y una parti
tura moderna en su aspecto formal y 
técnico, en un plazo de tres horas.

Sexto. Transcripción para piano de  ̂
breve composición para vihuela del si
glo X V I -y de un trozo polifónico de la 
misma época, en un plpzo de dos horas.

Séptimo. Exposición- de un plan de 
enseñanza de esta asignatura ante e] 
Tribunal, respondiendo a las observa
ciones que se le Jiagan .

Todos los opositores habrán de presen
t a r  una Memoria, consistente en un exa

men crítico de la bibliografía sobre Es
tética Musical e Historia de ia Música.

El acto de presentación de los oposi
tores ante el Tribunal, previo ai comien
zo de los ejercicios, tendrá lugar el <lia 
diez de] próximo mes de mayo, a las 
diecinueve horas, en el local del dkeal 
Conservatorio die Música y Declamación 
de esta capital, calle de San Bernardo, 
número 44.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, el de (os interesados y de-' 
más efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1947.—E l Pre
sidente del Tribunai, N. Otaño.
Cuestionario que se cita para la práctica 
de los ejercicios primero, segundo, tercero 

y cuarto de la oposición

E s t é t i c a

Primero. Concepto de la Estética.— 
Aspectos en que puede considerarse su 
análisis.—Su contenido tripartito como 
metafísica de 10 bello, física estética *v 
filosofía técnica.—¿Existe una Estética 
para cada Arte?

Segundo. Las ideas estéticas Gre
cia. — En la Edad Media y durante el 
Renacimiento. — El cartesianismo estéti
co del siglo X V II .—El Padre André y 
la Escuela escocesa. — Juan Bautista 
Vico.

Tercero. La E s t é t i c a  en el si
glo X V I I1.—De Baumgarton a Kant.— 
Kant y sus sucesores.—Tendencias idea
listas y románticas.—Tendencias realis
tas . y  sentimentales. ,

Cuarto. Corrientes contemporáneas.— 
L a  Estética psicológica V experimental. 
La Einfühlung y el moderno sentimen
talismo.—Vitalismo -estético y orientacio
nes místicas. —Tendencias pragimati st ais 
y sociológicas. —La Estética expresiva de 
Croce.—̂ La Estética científica de La i o.

Quinto. Compíejo psicológico huma
no.—E] «microcosmos» y el «macrocos
mos».—La conciencia y solodaridad de 
sus formas.—Caracteres de las tres for
mas normativas de la Conciencia.

Sexto. Los sentimientos y sus carac
teres distintivos.—Grados de los estados 
afectivos.—Factores fisiológicos y psico
lógicos que en ellos intervienen y tqonas 
sobre los mismos.

Séptimo. Sentimientos estéticos. — 
S i mpa tí ai. —Ad m ir ació n.—Sen t i mi en to de 
vitalidad.— Placer y dolor de !a estética. 
El placer estético.—Sentimientos acceso
rios.

Octavo. Eíl pensamiento estétteo.— 
Teorías de(I juego.—Teorías del lengua
je.—Sentimientos técnicos y sentimientos 
de armonía.

Noveno. Lq belleza.—Su , concepto a 
través de tiem,po§ y escuelas.—E] hedo
nismo estético, él moralísmo y la teoría 
pedagógica. — Caracteres, categorías y 
propiedades de la belleza.—Lo feo.—Lo 
sublime.—Lo cómico y lo humorístico.

Décimo. Arte y Ciencia.—Clasifica
ción de jas Ciencias.—Di versificación del 
Arte.—Sujeto activo del arte.—El genio. 
Artistas intérpretes.—Sujeto pasivo del 
Arte.->~Grftica y crítica histórica..

Undécimo. Las Artes plásticas desde 
el punto de vista estético.

Duodécimo. Concepto estético de la 
literatura y sus géneros.

Décimotercero. L a  Música como Ar
te y su valor estético.—Definiciones.—

L a  Ciencia musical.—L a  Técnica musi
cal y su evolución histórica.

Décimocuarto. La estética musical 
históricamente.—Teorías griegas de la 
armonía un.versal, matemáticas y de-;* 
división de los cuerpos vibrantes.—C o v  
repto griego de la Música, mundana y 
humana y división fundamental de ésta 
última.—Teorías griegas del etkos y el 
pethos.

Decimoquinto. Ideas eméticas sobre 
la música en la Edad Media. — Tres 
orientaciones de Renacimiento: Tincto- 
rio, Glareano y la Camerafa florentina.

Decimosexto. Influencia del raciona
lismo sobre las ideas estéticas acerca de 
ia m ú sica  en el siglo XV I I  y sus mani
festaciones. — Kuhnau. — Mattheson 
como figura representativa de 'la estética 
musical del siglo XV I I I . — Ideas esté ti
cas sobre la música durante e] Renaci
miento.

Décimoséptimo. Desarrollo de la es
tética musical en el siglo X IX .—Hans- 
lick, Helmholtz, Riemann, etc. — L a  
energética en ja estética musical del pre
sente.—Reflejo de las modernas corrien
tes filosóficas en la estética munical.

Décimoctavo. Las ideas estéticas en 
los tratadistas de Música españoles de 
los siglos X V I a] X IX . *

Décimo noveno. Elementos expresivos 
del arte musical.—Conceptos subjetivos- 
objetivos dei sonido.—A cústica.— Movi
mientos ondulatorios y vibratorios; sus 
análisis

Vigésimo. Formas simples y com
puestas de vibrar los diferentes cuerpos 
sonoros.

Vigésimoprimero. L  o s instrumentos 
musicales como material sonoro.—Evo
lución histérico-artística die los misarios. 
Desarrollo histórico-estético de los gru
pos orquestales.

VigésimOsegundo. Ondas sonoras. — 
Transmisión normal de] sonido y fenó
menos que pueden producirse.—Moder
nos procedimientos de transmisión.

Vigésimotercero. E l sonido como ele
mento artístico.—Sus cualidades.—-Toño 
y su valor musigatl.— Instrumentos trans* 
positores.—La-intensidad y  la dinámica. 
El timbre y gu valor estético.—Posibili
dad de üna química musical.

Vigésimocuarto. Acústica fisiológica. 
Organo vocal.—Las voces musicales y 
su utilización artístioa. — El oído. — Su 
anatomía, funcionamiento y educación.

Vigésimoquinto. Fenómeno físico.ar
mónico.—Intervalos y su representación 
numérica. — Opecaciones matemáticas 
con intervalos: sumas, restas y equiva
lencias.—Procedimiento para su evalua
ción por logaritmos.

Vigésimosexto. Relaciones armónica^ 
Clase de consonancias y disonancias.— 
Ley que las rige y comprobación.-^-Spni- 
dos resultantes y sus clases.

Vigésimoséptimo. Escala generad. — 
Sistemas musicafes.— Evolución histórica 
del sistema musical.—Anáílisis matemá
tico de las escalas de Pitágoras y Zani- 
no.—Posibilidad de otra® escalfas y mo
do de caleullarlas.— El temperamento y 
sus resultados en la práctica musical.— 
Análisis matemático del mismo y su 
comparación con las escalas físicas.

Vigésimoctavo. L a  ' tonalidad c o m o  
base de nuestro sistema.—Los modos ac
tuales y relación entre ellos.—Sistemas 
parciales.^—El diatónico y sus variantes 
en relación con los modos griegos y 
*vlesiásticos. — Formación de los siete
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tiempos hept áfonos sobre una misma tó
nica.—Escuelas diatónicas, pentáfojias.

Vigésimonoveno. Variantes modales 
por sistema mixto y su formación.—bis- 
tema cromático y sus posibles escalas.— 
Ortografía musical. .

Trigésimo. Evolución del 'lenguaje 
musical y sus progresivas exigencias.— 
Monodia, polifonía, con trapuntís tica y 
armonía.—Principio estético de unidad 
que rige en cada una.

Trigésimoprimero. 'La armonía mo
derna.—Rame.au y su tratado de armo
nía.—Teoría de los diferentes acordes y 
de su utilizaciórf armónica. — Modernas 
innovaciones en Ja formación de los acor
des.

Trigésimosiegundo. Justificación esté
tica de la tonalidad.—Moderna 'evolu
ción del concepto tonal. — Politonalismo, 
atonalismo e intertona-lismo. — Nuevas 
gam as.—Ampliación del concepto armó
nico por románticos, impresionistas y 
simbolistas.—Teorías de la Música des
pojada, de la música objetiva y del ho- 
rizontalismo.

TrigésimotercerO. El r itm o .— Raimo 
musical.—Sistema rítmico actual y su 
representación gráfica.—E] ritmo a tra
vés de las notaciones griega, neumática, 
proporcional y moderna.—Acentuaciones $ 
métrica y rítmica.—Agógica. — Rítmica 
griega.

Trigésimocuarto. El discurso musi
cal*—Frases, temas y motivos.—El «leit 
motiv».—Concepto de las formas.—For
mas métricas y no métricas.—Formas
binarias y ternarias;
f Tri,gé?imoqui'nto. Formas musicales 
antiguas.—Formas de{ canto llano.—Pri
mitivas formas polifónicas ; el organum, 
la diafonía, el discanto, etc.—Tropos y 
secuencias.—La imitación, el motete y 
el madrigal.—Canon y fuga.

Trigésimosexto. Formas instrumenta
les y su evolución.-^Las grandes íorinas 
clásicas y su base formal.

Trigésimoséptimo. Las formas de la 
música vocal.—Formas mixtas y su evo
lución histórica. — Formas de música 
dramática.—Evolución histórica del con
cepto histórico de ¡a música teatral.

H istoria  de la M úsica

Primero. Concepto de la Historia de 
la Música.—Sus fuentes y ciencias auxi
liares.—Períodos de la historia musical 
y su relación con las edades de la his
toria política.

Segundo. Prehistoria.— Egipto.—Chi
na.—Estudio de las escalas pentáfonas, 
su formación y supervivencia.

Tercero. Asirio-Caildea y fenicios.— 
India.—El pueblo hebreo.—Influencia de 
la música judía sobre A cristiana.
| Cuarto. La primitiva música griega 
Según la Mitología y la tradición.—Ex
plicación detallada de modos y armonías.
El sistem(a perfecto y su desarrollo.—To
nos y. tropos y 9U diferencia de los mo
dos.

Quinto. Los géneros.—Teoría griega 
de los intervalos.—Notación.—Rítmica 
griega.—Instrumentos.—Monumentos y 
referencias sobré la música griega, j

Sexto. La ¿Vfelopeya. — Concepto y

forma de fla música en Grecia.—Desen-( 
volvimiento histórico y difusión de la mú
sica griega.— Los juegos.—Orígenes del 
Teatro.—La tragedia, la comedia y el 
coro.

Séptimo. Etruria y Magna Grecia.— 
La música en la antigua Roma y duran
te la República y ed Imperio.—Teatt'o V 
concursos en Roma.

Octavo. La rmisica cristiana. — Las
iglesias orientales.—Las escuela^ religio
sas de Occidentt?.

Noveno. Los ■ modos eclesiásticos.—
Forinas litúrgicas y su desarrollo.—Es
cuela de San Gall.—El problema rítm i
co del canto gregoriano.—La . monodia 
profana.

Décimo. La música española en el
período visigótico.—El canto mozárabe y 
ei canto romano en España.—-Música 
arábigo-española.—La inú sica en los rei
nos cristianos. — Renacimiento medieval 
español en los siglos XII y XIII*—Al
fonso el Sabio.—Instrumentos.

Undécimo. Teoría musical en la Edad 
Media y sus principales cultivadores. — 
Hucbaldo y sus continuadores.—Guido de 
Arezzo y otros teóricos de su época.—La 
solmisación.—Explicación del sistema de 
los exacorde? y de las mutaciones.

Duodécimo. Orígenes de la Polifo
nía.—La diafonía u organum. y sus cla
ses.—Ed discanto y su evolución.—«Gim- 
mel» y falso bordón.—La «Ars. Antiqua» 
y sus principales cultivadores.—Formas 
polifónicas primitivas.—La imitación.

Décimotercero. El movimiento trova
doresco en 'Francía.-r-Los trovadores en 
las diversa? regiones de España.—El 
Minnesang alemán. — El Meisíergesang.

Déclmocuarto. El Teatro lírico me. 
dieval.—Sus orígenes y desarrollo en 
Francia, Italia, Alemania e Inglaterra.— 
Principios del Teatro español.

Décimoquinto. Sistemas de notación 
en la Edad Media y su evolución.—Tipos 
de notaciones alfabéticas.—Los neumas y 
su desarrollo.—Notación cuadrada.—No
tación proporcional.—La cantidad en la 
notación medida.—Iniciación de *la im
presión musical.

Décimosexto. La «Ars Nova» en 
Francia.—La «Ars Nova» en Italia.—La 
música alemana e inglesa hasta fines del 
siglo XV.-—La escuela flamenca y su in 
fluencia en los diversos países*—Formas 
de la polifonía flamenca.

Décimoséptimo. Reflejos de la «Ars 
Nova» en España.—E3 reinado de los 
Reyes Católicos.—Teóricos y tratadistas 
nacionales y extranjeros del;siglo XV.

Décimoctavo. Evolución del arte mu
sical durante el siglo X V I.— Tratadis
tas de la época.—-Escuelas religiosas ita
lianas del Renacimiento.—Escuelas es
pañolas.—Victoria.—L a música religio- • 
sa española del siglo XVII.

Décimonoveno... La Reforma en Ale
mania.—Lasso. — La música refigiosa • 
alemana en el siglo XVII.—El Renaci
miento en Inglaterra.—(Música re’igiosa 
inglesa durante los siglos XVI' y XVII. 
El airte religioso fráncéts de jos siglos 
XVI y XVII.

Vigésimo. El madrigal italiano.—El 
madrigal en Alemania.—El madrigal en 
Inglaterra. — Madrigal y canción en

Francia.—El madrigal y la canción en 
España.—Orígenes de] Oratorio y de ja ■ 
Cantata^

Vigésímoprimero. La música instru
mental en el Renacimiento.—El laúd.— 
Los vihuelistas españoles.—¡La guitarra 
española en e| siglo X VII.—Instrumen
tos de teclado.—Él órgano en los diver
sos países.—Virginalistas y clavecims- 

; tas.—'Los instrumentos de arco.—For
mas instrumentales en los siglos XVI 
y X V II.—Bajo continuo.—Teóricos dei 
siglo XVII.

Vigésimosegundo. Precedentes del me- 
. lodrama. — La Camerata florentina. «— 

Monteverdi y sus contemporáneos—La 
- ópera romana.—La ópera veneciana — 

La comedia florentina.—Scarlaitti y ¿a 
escuela napolitana.

Vigésimotercero. El melodrama na
cional en Francia, Alemania y en Ingla
terra.—El teatro lírico español.—L^.,.zar
zuela.—El «Siglo de Oro». • k 

Vigésimocuarto. El siglo X V III.— 
Couperin y Ramean.—Bach.—Haendel..—
Él oratorio , la can ta ta  v el dueto  d e  Jos 
Siglos XVII y XVIII.

Vigésimoquinto. El melodrama en el 
siglo XVIII  y su estructura.—La Refor
ma de Gluck.—La ópera cómica y *a 
canción fráncesa.-—El singspiel y la can- 
ción en Alemania durante el siglo XVI11.

Vigésimosexto. La m ú s i c a  instru
mental en el siglo X V III.—Concierto.— 
Sonata.—Clavieembalistas.—E l piano. — 
Iniciación del arte sinfónico.

V i gési mosép t im o. H ay d í i . -—M oz art. — 
Beethoven.

Vigésimoctavo. El siglo XVIII  es
pañol.—El teatro lírico.—La música reü- 
giosa.—La música instrumental.—Teóri
cos.—El Romanticismo. — La música de 
la Revolución.—Lá ópera de. Mozart a 
Rossini.—La gran ópera.—Rossini y sus 
continuadores. — Weber y la ópera ale- 
maná.

Vigésimonoveno. Schubert. — Men- 
delssohn. — Schumann. — Chopin.—Ber- 
lioz. — Paganini, t— La edad de oro del 
canto y de la danza.

Trigésimo. Lis¡tz.—W ágner.—La mú
sica sinfónica alemana y austríaca.

Trigésimoprimero. La m ú s i c a  en 
Francia durante la segunda mitad del ■, 
siglo XIX.—Franck y su escuela.—Mú
sica religiosa.—Música instrumental. — 
Opera.—Naturalistas, impresionistas y 
simbolistas,

Trigésimosegundo. La ópera en Ita
lia desde Verdi.—Renacimiento sinfóni
co y música religiosa en Italia.—La mú
sica inglesa en el siglo XIX.—La opereta 
francesa y vienesa,

Trigésimotercero. Países nórdicos. — 
Rusos.—Polacos, checos, húngaros. — 
Portugueses.—América del Sur.—Améri
ca del Norte.

Trigésimocuarto: El siglo XIX espa
ñol.—Música religiosa.—Música instru
mental.—Teatro lírico.—Teóricos. — La 
enseñanza.—El nacionalismo.—El folklore 

Trigésimoquinto. El siglo XX y sus 
tendencias.—Alemanes. — Sirawinsky.-— 
Francia.—Italia..—Otros países europeos. 
Modernos compositores americanos.—El 
actual momento español.»


